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“En la ciudad de Guayaquil, Cavital de la Provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador, hov día viernes trece de No- 

viembre de mil novecientos setenta, ante mí, doctor JORGE JA- 
  

RA GRAU, abogado, Notario de este_ Cantón, comparecen : la Com 

TO TTT DATA A     

pañía " ARRENDADOPA DFT. GUAYAS Cc. LIMA Y , Yenresentada por 
  €xIñ[uum— o rm 

los señores GONZALO JIMPNFZ RIVADEMPIRA , cuien declara ser 
  

ecuatoriano, casado,empleado y domiciliado en esta ciudad, 
    y, don AUGUSTO MACHUCA CAÑAS , quien declara ser ecuatoriano 
  

  

casado, empleado y domiciliado en esta ciudad, en sus calida- 

des de Presidente y Gerente , resnectivamente, secdcún documentós 
  

habilitantes que acomnafan; el señor ALFRFDO ADUM ANTON, quie 
  

declara ser ecuatoriano, casado, corerciante v domiciliado en 
    

esta ciudad, por sus provios derechos: el señor YAMIL ADUM AN- 
  

TON, quien declara ser ecuatoríano, casado, empleado v domici 

  

liado en esta ciudad, por sus propios derechos; el señor doc- 

tor ALFREDO ZIADF MARUN , quien declara ser ecuatoriano, 
  

mbéda ic o y domiciliado en esta ciudad, por sus pro- 
  

pios derechos; y, el señor ingeniero Fernando Checha Fstupi- 
  

ñán, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero civil y 

domiciliado en esta civdad, por sus pronios “erechos; la Com- 

    

pañía " INDUSTRIAT, INMOBILIARIA SOCTFDAD ANOMIMA ", represen- 
    

tada, por el señor Enrique Gaitán Parra, quien Teclara ser 
      

ecuatoriano, casado, empleado y domiciliado en esta ciudad, 
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en su calidad de Gerente, seaún documentos due acompaña; y, fi- 
  

    
   
   

_nalmente, LA PREVISORA BAMCO NACIONAL DF CREDITO, renresentada 

  —por—el señor Rafael Gálvez Molestina, quien declara ser _ecua- 

_toriano, casado, hancuero y domiciliado en esta ciudad, en su_ 

calidad de Gerente, seaín nomhramiento que acomnaña: todos ma- 
    —yores-de- edad, capaces nara obliaarse y contratar, a auienes    

     
   

de conocer doy fe, los _ mi Y manifiestan sy voluntad 3 

—_otorgar-esta escritura nública de constitución de compañía, sc 

  —hre- cuyo objeto. y resultados están bien instruídos y a la que 

  

proceden de una manera libre y esnontánea ; para aque la autori- 

ce me presentan la minuta que dice así : " Señor Notario : En 
  

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autori 
  

zar una por la oue conste lo siquiente 2 “Tm 
  

PRIMERA. - ANTECEDP"TFS , - Uno ) Por escritura públi- 
    

ca del veintiséis de Octubre dy mil novecientos cuarenta y 
  

seis, extendida ante el Notario señor José Mería Montalván 
  

Cornejo, se constituyó la sociedad anónima industrial denomi- 

nada " SOCIEDAD INDUSTRIAL AVPNERA COMPAÑIA ANOMIMA P, con un 

  

  

capital de doscientos mil sucres y un plazo de duración de vein- 

  

  

te años, contados desde su inscrivción en el Registro Mercant]l 
  

  

eS 

lo que se hizo el treinta de Noviembre del mismo año, junto 
    

con el auto aorobatorio expedido el ocho de los mismos mes y 
  

año por el señor Juez Ouinto Provincial del Gnayas, publicándap- 
  

  

se la escritura constitutiva y más “iliorncias en el Diario 
  

La Prensa, el día cinco de Diciembre del mismo año. Dos ) Por 

  

escritura pública celehrada ante el Notario doctor Juan de Dips 
  

Morales Arauco, el veintiséis de Diciembre de mil novecientos me - 
A pi A 7 o - > A AA A RE. — 

arma o. 
7 E A o 

cincuenta , inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete A 

    

           



   

  

o. 

> Enero de mil novecientos cincuenta y vrno, se modificaron los 
  

A A TT — 7 
a . .o. . . 

artículos primero, décimo cuarto y tridésimo secundo de los 
    

    

    

    

“ — A - o 

%, Estatutos de la " SOCIFDAD INDMNSTRIAJ, AVFNFRA COMPAFIA ANONI- a 
Py A A 02 
Ro0.GUA o 

e” 4 | “MA " camiándose en virtud del primero de dichos artículos 

o, 5 | reformados ya partir de entonces, la denominación de esa com- 

K 6 | Pañía, que asó a 1Jamarse " IMDNSTRIAT INMORILIAPRTA SOCIEDAD 
   

  

  

ANONIMA " - Tres ). Por escritura pública del veintiocho de 
    

  

8 Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, otoraada ante el 

E 
      

    

  

toa Pe ve A E e a q 

ta en el Regis 

  

9 | Notario doctor Gustavo Fealconf Ledesma, inscri 

10 tro Mercantil el tres de Abril al rism año v nublicada en al 
  

11 “diario La Nación el cinco de ese mismo mes, se reformó el artí- 
    

12 | culo segundo de los Fstatutos “de la misma compañía, ampliando 
A AAA 
    13 el objeto de la sociedad vara que ésta pudiera dedicarse a otyas 

  
  

14 industrias. - - - Cuatro ) En escritura pública autorizada vo 
  

  

15 | el Notario doctor Joras Jara Grau, el veintis siete de Julio de, 
7 APA 
  

    
   

   

   
    

   

   

   

16 | ta y dos,inscrita en el Redistro Mercan-    
  

17 til, el día treinta de Jos misros mes y año y publicada en el 
  

18 | diario Fl Telégrafo, el trece de Sentiembre e ese año, se re 

19 formaron los artículos sexto v séntimo de los Fstatutos de "1 

  

20 DUSTRIAL INMORILIARIA SOCIFDADN ANONIMA " , aumentándose el capi- 

  

vs
ma
 

Y 
$ 

21 tal original de doscientos mil svcres a un millón cuinientos 
    

Y 
I
M
A
N
 

W
D
2
4
5
3
 

3 

mil sucres, reforma Ésta que fue ratificada mediante escritura 
A CIRO IAN a, y OA   

    

pública celebrada ante el rismo Motario ela 
q€_-E o-A ->I__E OE AAA ET E ct 

A e 07 

i 

¡de mil novecientos sesenta y tres 

    

    
    

  

inscrita ej) primero de Pebr 

  

aa An E 

ro del. mismo. año y “publicada en UPRO El melánrato el siete 
TR rr A A AAA .   

    

del mismo mes, - - Cinco ) Por ascritura púhlica extendida an 
BAT e NS   

         otario doctor Jorge Jara Grau, el once de Diciembre de 

28 ¡mil novecientos sesenta y siete,anrohada vor resolución número 
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quil,expedida el veintisiete de Diciembre de mil novecientos 
  

  

sesenta y siete,inscrita junto con la escritura constitutiva e 

el Registro Mercantil el treinta de Diciembre del mismo año y 
  

publicada en el] diario F1 Telégrafo el veinticinco de Enero de 
  

mil novecientos sesenta y ocho, se reformaron nuevamente los 
: A q —«AMM> «4A4MMXARI$IHÑ]ÁA 

Fstatutos de " INDUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIFPDAD ANONIMA", ,amplian- 

  

  

do el plazo de duración de la misma,que hahía vencido el treinta 
  
  

anna 

de Noviembre de mil novecientos sesenta v seis, en diez años 
  

a 

tos sesenta y siete.-Seis).Por escritura pública celebrada ant 

<T an A 

el Notario doctor Tancredo Bernal Uriauen,el veintitrés de 0c- 

    

  

tubre de mil novecientos cincuenta,inscrita en el Redistro de 
o 

cmd ma. _ o   

  

la Propiedad,el veinticuatro de los mismos mes y año,la compañia 
on   

entonces denominada "INDUSTRIAL AVPNFRA COMPASTA ANONIMA"y hoy 
  

llamada "INDUSTRIAL INMORILIARIA SOCIEDAD ANONIMA", de conformirfad 
  

con la resolución de su directorio,adontada en reunión extraordi- 
  

naría del dieciocho de Octuhre de mil novecientos cincuenta, com- 
  

prS al señor Rodrigo Puig Mir y Bonín, el salar ubicado en la 
  

esquina Noroeste de las calles Pichincha y Colón,de la ciudad fe 
  

Guayaquil,con los linderos y mensuras sidquientes:vor el Norte, 
  

propiedad del Banco de Comercio en liovidación,con treinta y 
  

cinco metros y veinticinco centímetros «por el Sur,la calle Colón, 

con treinta y cinco metros y veinte centímetros:por el Este,la 
  

calle Pichincha,con catorce metros y treinta centímetros;y por 
  

el Oeste,vropiedad del señor Rodrido Pula Mir y Ronfn,con cator- 
  

ce metros y treinta centímetros,lo que hace una área total de 
  

quinientos tres metros cuarrados y treinta y seis decímetros 
    

   



  

   

  

  

    

   
   

   
    

   
   

        

  

    

  
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Oo DEL Eo " 

O AER y 

E E O 
da cuadrados.-Siete)Por escritura pública de entreda de ohra ,ex- 
» NA A o 

%, . tendida ante el Notario doctor Gustavo Falcorfí Ledesma,el vein 

Tio. cu E 3 
3 ticinco de Febrero de mid novecientos cincuenta y cinco, inscrita 

cs 4 |en el Registro de la Proviedan ej mismo día, consta ave "INDIUS- 

o, 5 | TRIAL INMOBILIARIA SOCIFDAD AMONIYA",acdouirió nor accesión un 

a 6 | edificio de hormisón armado,cue habfa mandato a construir para 

- 7 ella a "ENDIFICACIONPS PCNATORIAVAS SocIvnAD ANONIMA" en el solár 

g| que adquirió secún el numeral anterior la "SOCITPDAD TNDUSTRIAL 

) 8 9 AVENERA COMPAFITA ANONIMA", hoy denominada "INDUSTRIAL INMOBILIA 

0 10 | RIA SOCIEDAD ANONIMA " «=Ocho ) Por escritura ví blica otorgada an- 

11] | te el Notario dortor Thelmo Torres (resno,el dieciocho de Abri 

o A A e ERA AMAN NA UL ERAS 

12 | de mil novecientos sesenta y Mmevejinserita en el Reaistro de 

13 Manoteras et Vafhticnarro de los mismos mes y año,”"INDUSTRIAT 

” 14 | INMOBILTIAPIA SOCITPAD ANONTMA",en virtud de la autorización dafia 

. 15 | por su Junta General de Accionistas en sasión extraordinaria al 
  

   16 | veinticuatro de Marzo de mil novecientos sesenta y nueve,constii 
  

tuyó sohre el inmueble commuesto de solar y edificación a que 

se refieren los numerales seis y siete aus anteceden y todos shs 

aumentos y mejoras futuras,el aravamen real de primera hivotec 

a favor de La Previsora Banco Nacional de "rédito,vara garantizar 
  

el préstamo o rutuo,de amortización gradval y con emisión de c 

dulas,que dicho Ranco le concefiera,nor la sima de dos millones 

de sucres,a cuva solución se commrometió "INDUSTRIAT. INMOBILIA 

RIA SOCIEDAD ANONIMA 'mediante el pago de dividendos semestrales 
  

  

25 ¡fijos de ciento setenta y cuatro mil trescientos sesenta y och 
    .T

$ 
T
I
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O
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ID
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E
!
 

  

D 26 [sucres, durante “diez años de plazo,a contarse desde el primero 
  

27 [Enero de mil novecientos sesenta v mueve,La Previsora Banco Na 
      

  
28 lcional de Crádito,vor sm parte,emitió doscientas cédulas hivota-
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28 

carias de diez mil sucres cada una,a diez años de plazo y con 

  

el diez por ciento anual de interes,de la Serie DZ,y los señore 
  

Luis Marcillo Rodríquez y Gonzalo Marci1lo "uirraqui comparecie 
  

ron a la celebración de esta escritura para agredar,a la garan 
  

tía del gravamen hinotecario,las suvas personales y solidarias 
    

  

De conformidad con la limuidación practicada vor La Previsora 
  

Banco Nacional de Crédito,el saldo matemático de este préstamo 
  

o mutuo,cortado al treinta de Junio de mi1 novecientos setenta , 
  

asciende a la cantidad de un millón ochocientos veintiséis mil 
  

novecientos catorce sucres.-Nueve) Fn escritura pública exten- 
  

dida ante el Notario doctor Thelmo Torres Cresro,el veintitrés 
    

de Junio de mi1 novecientos sesenta y nueve,inscrita en el Re- 
  

gistro de la Proniedad el veintisiete de Jos mismos mes y año, 
  

"INDUSTRIAL INMORILIARTIA SOCIFDAD AMONTMA ",de conformidad con 
  

la resolución y autorización dada por su Junta General de Acci 
  

nístas en reunión extraordinaria del diez de Tunio de mil nove 
  

3 

cientos sesenta y nueve,constituvó el derecho real de nsufruct 
  

a favor del señor Luis Marcillo Rodrícuez y de la señora Flora 
  

Muirragui de Marcillo,estinulándose que sería vitalicio y con 
  

derecho de acrecer entre los usufructuarios,por lo que la pro- 
  

piedad se consolidaría al fallecimiento de ambos,.Por su parte, 
  

el señor Luis Marcillo Rodríqauez y la se%ora "lora Muirragui A 
  

la cantidad de setecientos mil svcres por la constitución del 
  

usufructo vitalicio a su favor,vor lo qmme éáste se Ci6 a título 
  

oneroso.En el instrumento constitutivo del usufructo no se exo 
  

neró6 a los usufructuarios de la formalirtad del inventario ni 
  

Marcillo pagaron a " INDUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA" 

  

del recouisito legal de la caución de restitución y consta que 
  

     



      

   

    

         

    

   
    
   

   

   
   

   

   
   

        

   

  

-4- : 
DO» OFL £ bl 

y e e a $. Y, : mm 
$ . ., 

a 
po 

ME los usufructuarios recibieron exvresamente la carta de pagar 

yA y 

O, > todos los imbuestos fiscales y municinales que gravan el inmue 
» La LA 

AO.GUP 
3 ble y Ja carga periódica de pagar los dividendos semestrales de 

    

    

  

Ulo 
4 lanortización e intereses del vrástamo o mito conceñido vor La 

5 Previsora Banco Nacional de Crédito a *" INN"STRTAL IMMOBTI.TARI 

A 
6 

  

  

SOCIEDAD ANDMIMA", tanto vor que asf 10 disvone el artículo ocha- 

  
cientos treinta v v tras del Códico Civilí(numeración de la codif 

cación de mil novecientos sesenta), toda vez que los contratos 

  

de mutuo e hipoteca y sus inscrivciones son anteriores al contra- 

to por el que se venció el ususfructo, , como Porme los usufruc- 

  

tarios aceptan tácitamente estas cargas al mencionarse en el 

  

contrato constitutivo dal uenfructo la existencia del gravamen   hipotecario y la orlisación de servir Jos dividendos. Diez)Por 

escritura pública autorizada por el Motario doctor Thelmo Torre 

53
 
3x
ug
rb
l 

Tt
 

    

_ primero e Julio de mil novecientos sasenta y nueve, 

SY
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nr
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16 aprobada por el sañor Juez Cuarto Provincial del Guavas e “inse 1- 
Ms A o 

17 | to en el Redístro Mercantil el nueve de Julio de mil novecient 
2 ; 

A REA STAN 

18 

19 | en el diario El Telégrafo en los “as diez,once y doce del 

20 | mismo mes de Julio, esvponsabilida 

    

   21 | limitada denominada  ARRFNDADORA DET GUAYAS €, 
ma 

LTDA" 

= ers ru 

22 | un capital de un mi 11Strsctentos” es, mit Stcres, “dividido en 

¿con 

a A 

ciento veinte arortaciones de diez mi? sucres cada una 

  

A 

23 Sm 

24 A esta escritura pública de constitución de comnañía compare- 

    

25 | ci6 " INDUSTRIAT, INMORILTARIA SOCIFDAD AMONIMA " 

  

    

  

A SOCIFDAD AMON] eutorizada 

26 | por su Junta General de Accionistas en reunión extraordinaria 

27 | del dieciocho de Junio de mi1 novecientos sesenta y nueve y 

28 

    en calidad de socia constituvente de esa compañía, suscribió 
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A 
o 

setenta aportaciones de diez mil sucres cada una dentro del ca- 
  

pital de " ARRENDADORA DEL GUAYAS Ca DTPA .%. -= - - Once ) Po 
  

escritura pública autorizada por el Notario doctor Thelmo To- 
  

rres Crespo, el veintiséis fe Agosto de mil novecientos sesen- 
     

  

  

  

/£2 y nueve, inscrita en el Renistro Mercantil el cuatro de Oc- 

tubre del mismo año, se reformaron los artículos noveno, déci- 
    

mo segundo y décimo tercero de los Fstatutos de " ARRENDADORA 
  

mm 

DFL GUAYAS C. LTDA " , de modo que la revresentación legal de 
  

la compañía corresponde, de entonces en adelante, al President 

y al Gerente, actuando conjuntamente. - - - Doce ) Fn la escri 

tura de constitución de " ARRENDADORA DPT, GUAYAS C. LTDA , 
    

a que se refiere el numeral diez de la presente cláusula de an 
  

tecedentes, intervino " IMDUSTRIAI INMORILTARIA SOCIFDAD ANO- 
  

NIMA " , representada por su Gerente, el señor fonzalo Marcil11 
  

Muirraguií, y en cumplimiento de la resolución y autorización 
  

_dadas por la Junta General de Accionistas de esa Compañía, 
  

en reunión extraordinaria del dieciocho de Junio de mil nove 
  

cientos sesenta y nueve, en ejercicio de las facultades contem- 
  

pladas en los artículos “écimo sévtimo, décimo octavo y trigé 
  

simo primero de los Estatutos de "_IMDUSTRIAT INMOBILIARIA SO 
ms . rm A A A , "- m7 =   

CIFDAD ANONIMA " , acordes con lo dismuesto en el artículo 
  KRONE OE - 

z de : CA 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, dió en pago de las 
  

aportaciones que hahfa suscrito, el anorte del inmueble compues- 
  

to de solar y edificación a que se refieren los numerales sei 
  

y siete de la presente cláusula, transfiriendo a favor de " A 

RRENDADORA DFI, GUAYAS 7. LTDA . " , a berpetuidad y sin re- 
  

serva alguna, la nuda proniedad de dicho inmueble, para que 
  

en " ARRENDADORA DFL GUAYAS €, LTDA .", se consolide la pro- 

e 
4 

   



         

viedad plena del bien rafz, a la exniración fe! nsufructo vi-    

    
   

  

   

      

talicio que sobre él se hahfa constituído Y seaín se había de 

  

a ¿e _jado establecido en la escritura a que se refiere el numeral 

RIO¿GUP DS o 
+ 

nueve de la presente cláusula primera. - - - Trece ) Fn la misb 

ma escritura de constitución a que se refiare el numera] diez 

de 

6 anterior, en que se efectuó la anortación “el inmeble, consta 

que la transferencia de la nuda proniedad tirne un valor de 

    

setecientos mil _svcres, habida cuenta que la estiración global 

» 8 9 | del solar y edificación, secín la misma escritura, 
  

asciende a 

9 10 | tres millones cuatrocientos mi] sucres, valor del] que se dedu- 
  

ce el préstamo concedión a la commañía anortante por La Previ 

sora Banco Nacional de Crédito, esto es, la suma de dos millones   13 | de sucres, y el precio del usufructo vendido aqua fué de sete- 

además de quedar en cla- 

15 | ro el valor de la anortación, que corresnonde a] de la parte 

16 del capital suscrito por la corvañía avortante, quedó clarifi 

17 | cada la existencia del gravamen hinotecario v de la limitació 

  

  

  

   

  

  
    

    

18 del dominio, esto último en razón del usufructo. - No compa- 

19 | reció al otorgamiento de esta escritura La Previsora Ranco Na 

«k  20| cional de Crédito, para el efecto de consentir en la aportación 

: 21 o enajenación del. inmueble, puesto cue la nuda proniedad pasó 

A 22 con el gravamen real de la primera hipoteca constituída sobre 

  
23 el inmueble. La transferencia de la nuda vroniadad se efectuó 

vor la inscrinción de la escritura corresvondiente en el Regi 

  25| tro de la Propiedad, el mismo nueve de Julio de mil novecien- 

26 | tos sesenta y nueve, =- -- Catorce ) Los usuvfructuarios, señor 

27 | Luis Marcillo Rodríqauez y señora Flora “uirramui de Marcillo, 

28 no han cumolido con la formalidad de celebración del inventa- 

   



LS 

os 
1 

SS 

rio de la cosa recibida en usufructo, ni con el requisito le- 

  

gal de rendir la caución de restitución, previstos ambos en la 
  

  

Ley y no exonerados en la escritura de venta del usufructo, - 

Además de esto, tampoco los usufructuarios cumplieron con el 
  

pago de las cargas periódicas del usufructo, esto es, de los 
  

10 

11 

  

dividendos hipotecarios a servirse por el préstamo o mituo con 
  

cedido por La Previsora Banco Nacional de Crédito a " INDUS- 

TRIAL INMOPIT,TARIA SOCIEDAN ANONIMA *" , carcoa con la que reci- 
  

bieron el usufructo en el acto de su constitución, - - - - - 
  

Quince ) Habiendo cafdo los ususfructuarios en mora de pagar 
  

los dividendos hinotecarios del préstamo, cargas periódicas a 
    

12 las que estaban obligados, La Previsora Banco Nacional de Cré 
  

13 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

dito demandéó solidariamente ante el señor Juez Sexto Provincial 
  

del Guayas a " INDUSTRIAL INMORIT,TARIA SOCITDAD ANONIMA " , 
  

a " ARRENDADORA DET. GUAYAS C . LTDA ” , a los señores Luis Mar- 
  

cillo Rodríguez y Gonzalo Marcillo “uirraqui v a Ja señora Fl 
  

ra Muirragui de Marcillo, el vago de los dividendos vencidos, 
  

en de los intereses de mora y el saldo matemático del préstam 
  

y las costas procesales: y, bor auto dictado en ese juicio el 
  

dieciséis de Sentiembre de mid novecientos sesenta y mueve, 
  

inscrito el veinticuatro de los mismos mes y año, se ha traba 
      embargo y dado anticresis judicial, sobre la nuda propiedad y 
  

el usufructo del inmueble descrito en los numerales seis y siete 
    

déala presente cláusula, para responder por el monto demandad 
  

por La Previsora Banco Nacional de Crédito. - - Dieciséis ) Pqr 
  

escritura pública celebrada ante el Notario doctor Jorge Jara 
  

Grau, el seis de Noviembre de mil novecientos seten 
  

28 ta, inscrita en el Recistro de la Proniadad el doce de Noviembre 
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una parte, y el señor Luis “Marcillo Rodrfouez y la señora Flo- 

  

potecario constituve vna falta arave Ce las obljicaciones de 1 

usufructuarios, cue ha dado Tuaar al embaran de la nuda propie|- 

lo que asistiría a la comnañía nuda vronietaria la acción lea 

  

convinieron en dar por nula y dejar sin efecto el contrato ce 

  

-6- ., — 

del mismo año, teniendo como antecedente lo exnras sado en las 
  

     

   
   

cláusulas anteriores, " ARRPNDADORA "TT, GUAVAS €. LTDA ,", por 
  

    

ra _Muirraqui de Marcillo, vor la otra parte, para precaver 
  

un posible litidio entra las nartes, habia consideración que 
  

  

la mora en el paco de los Aividendos vencidos “el préstamo hi- 

  

  

dad y del usufructo del inmuenle tantas veces mencionado , po 
  

La
 

    

para los daños y perjnicios y la terminación del nsnfructo, 

  

nueve de la vresente cláusula de antecedente; v, due por consi 
  

quiente, vuelva el usufructo al nudo pbronietario, due a la 
    

fecha es " ARRFMMADOPA DFT O3GMAVAS CC, TTDA " v se consolife e 
      

  

esta la propiadarn plena del inmueble, - Por su parte, en est 
  

  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

misma escritura, " IMMTSTRIAT, INMOBITTARTA SOCIPNAD ANONIMA " 
    

ratificó la aportación de la nuda nroviedad y su voluntad de 
    

que se consolidara el usufructo en "ARRENDADORA DFL GUAYAS C, 

LTDA." ,y ésta, en esa misma escritura mencionada, fe convenio 

transaccional declaró que asumía el paco da los dividendos en 
  

mora,sus intereses y las costas procesales para con La Previsq- 
  

ra Banco Nacional de Crédito, nuesto o que, ruedando sin efecto e 
  

    

usufructo y como éste se hahfa constitufco a título oneroso me- 
  

diante el pago de setecientos mi? sucres hecho a "INDUSTRIAL IN- 
  

  

  

  

MOBITIARIA SOCIFDAN ANONTMA "por Jos usvfructuarios señor luis 

Marcillo Rodríqnez y señora Flora “Muirraqui de “arcillo,"ARREN-
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DADORA DEL GUAYAS C.LTDA." reconoció a favor de ellos la ya di- 
    

cha cantidad de setecientos mil sucres,con derecho a deducir 4 

  

esa cifra el valor de los dividendos hinotecarios vencidos,sus 

intereses de mora y las costas procesales del juicio iniciado 
  

por La Previsora Banco Nacional de Crédito.Finalmente,a la mis 

ma escritura de convenio transaccional combareció La Previsora 

  

Banco Nacional de Crédito y en virtud de encontrarse erbargada 

la nuda propiedad y el usufructo del inmuehle y dado en anticre- 

sis judicial, declaró que consentía en todos los pactos y estipy- 
  

Alfredo Ziadé Marún e Inaeniero Fernando Checa Fstupifñán,éstos 

están de acuerdo y es su voluntad unir sus canitales para,por 

laciones expresados en esa escritura,nara que ellos tengan efe 

to legal,dejando aclarado que este consentimiento no ponía fin 

al embargo ni a la anticresis,ni mofificaba Jos términos de la 
  

escritura de préstamo o mutuo con garantía hivotecaria celebrafia 

  

el dieciocho de Abril de mil novecientos sesenta Y Nnueve.=-===- 

SEGUNDA .-CONSTITUCION DF LA COMPATA.- Con los antecedentes 
  

       

  

expresados en la cláusula anterior, comvarecen a la celebración 
  

de la presente escritura pública:la sociedad de resnvonsahilidab 
  

limitada denominada " ARRENDADORA DFL GUAYAS C, LTDA," ,repre- 
  

sentada por los señores Gonzalo Jiménez Pivadeneira y Augusto 
  

Machuca Cañas,en Sus resvectivas calidades de Presidente y Ge- 
  

rente, ,cuienes obran debidamente autorizados por la Junta General 
  

de Socios de dicha compañfía,como consta del acta aus se acompal- 
  

ña y los señores Alfredo Adum Antón, Yami? Adum Antón doctor 
  

por sus provios derechos y de consuno declaran libremente que 
  

  

el presente instrumento constituir una compaFía anónima civil, 
    

a fín de repartirse las utilidades que provengan de las activi. 
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ARTICULO PRIMERO», DEMOMINACION Y 

  

ades de Ja compañía que se denominará "DUMTFY SOCIFDAD ANONIMA",    
    

   

  

  

Ecuador y por los vactos y estipulaciones lícitas del contrato 
  

aque constan en. Jos Fstatutos ave contiene la cláu 
de sociedad, 

  

A A XX A A A e A O O e A a A PX o 2 e 

  

TERCERA . - ESTATUTOS DE"DUMTFY SOCIFDAD ANONIMA 

NATU- 

   

  

RALEZA . -= La Sociedad que se constituve por el presente ins- 
  

" —DUMTRY SOCIFPAD ANOMNTMA * y, es una com 
    

trumento se Cenomina 

pañía civl anónima que se renirá vor las leves de la Pepública 
  

del Ecuador y por las disbosiciones contenidas en los presen- 
  

ARTICOTO SENNDO 3 DOMTOCTLIO , - F1 domi- tes estatutos. - - - 

cilio de la Sociedad es la ciudad de Guayaquil, sin perjuicio 
    

de que pueda abrir o establecer sucursales O agencias en otros 

lugares de la Renúnlica, previo el cumolimiento de los requi- 

sitos establecidos e la Tev “=== ARTICUTO TERCERO , - NA- 

CIONALIDAD . - La nacionalidad de la Compañía es la ecuato- 

-. ARTICULO CUARTO 2 ORTO , - La Sociedad tiene riana. 
  

por objeto e] arrendamiento “e los bienes inmuahlas de sn pro 

viedad, asf como toda clase de actos y contratos civiles ver- 
  

mitidos por las leyes e la Pepvúhblica, que tendran relación co 
  

su objeto principal. - No nodrá ejercer el comercio como ac- 

tividad habitual ==. -- APTICnNTO QUITO +. == PLAZO , - El 
  

plazo de duración de la sociedad es de cincuenta años contado 

deste la fecha de la inscrinción en el Reoistro "ercantil de 
    la escritura de su constitución; pero bien nuade la Innta Ga- 

    neral ampliarlo o restrínairlo, con sujeción a los requisitos
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de ley.== -= - - ARTICULO SFYTO 

  

CAPITAL. - Fl cavital de la 
  

Pm 

compañía es de dos millones de sucres, dividido en doscientas 
  

acciones ordinarias y nominativas Te diez mi] sucres cada una, 
    

cuyos títulos estarán numerados del cero cero uno al dosciento 
  

y serán firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía 
  

En caso de pérdida de uno o más títulos, se emitirá el dupli- 
  

cado correspondiente, previo el cumnlimiento de los requisitos 
O   

cue, para tal caso, prescriba la Lev o, en su defecto, de los 
  

acordados por la Junta fMeneral. -= - - - ARTICULO SFPTIMO , - 
  

  

AUMENTOS DF CAPITAL . - El canital de la Sociertad podrá ser au 
    
admitirá la suscripción por parte de otras personas. - - -“ -“ 

ciedad; h ) Conocer el balance, inventario y cuenta de ganan 

  

mentado por resolución de la Junta General. - En todo caso , 

se preferirá a los accionistas para la suscripción de Jas nue- 
  

vas acciones y solo a falta de interés en ella vor parte de 
  

los accionistas, dentro del plazo establecido en la Ley, se 

ARTICULO OCTAVO : DF LA JUNTA GFNFRATL DF ACCIONISTAS , - La 
  

  

Junta General se comnpone de todos los accionistas de la compa 

ñía, cuienes tendrán derecho a un voto por cada acción libera      

da o pagada , - Las acciones no liberadas lo tendrán en propox- 
  

ción a su valor pagado. -= - - ARTICULO NOVENO : DEPERES Y 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMFRAL ., - Corresponde a la Junta 
  

General : a ) Nomhrar y remover, en su Caso, al Presidente , 
  

al Gerente y a los Comisarios Princival y sunlente de la so- 
  

  

cias y pérdidas ; c ) Conocer el informe o memoria anual de 
  

labores cue le presentará el Gerente ; A ) Resolver sobre la 
  

distribución de utilidades ; e ) Decidir la reposición del ca 
  

pital , a prorrata de las acciones, cuando se hubiere menosca 
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hado a cifras inferiores a dos mínimos permitidos por la Ley 
  

o en forma que imnosibilite el Cesenvolimiento normal de las 
  

y Antorizar el estahlecimiento actividades de la comañía: £ 

de sucursales O agencias en otros ludcares de ta Renúíblica o 
¡¿qE_-ktLt_---——————   

) Dan
 

fuera de ella  ; era 9) Autorizar la admmisición de inmuebles pa- 

ra la compañía v la enajenación o gravamen de los que ya fuere 
  

de proniedad de ella; hb ) Autorizar toda oneración de la com- 
  

pañía cuyo ronto exceda O pueda exceder de doscientos mil su- 
  

y los demás Ceheres y atribuciones que le asicnen la cres ; 
  

Ley O los presentes estatutos. == - - ARTICULO DPCTMO : FECHA 
  

ta Tunta General se revrnirá ordinariamente den- DE REUNTON , 
    

  

tro del prirer trimestre de cada año, en Ja fecha aque señale 
  

la convocatoria. - Fxtraordinariamente porrá reunirse la Junta 
  

General en los casos y en la forma previstos en la Ley, y 
    cuando el Gerente lo juzque necesarjo. += - - - ARTICULO DFCI- 
  

MO PRIMERO : CONVOCATORIAS , - la Junta General será convoca- 
  

da mediante aviso ona se publicará en uno de los “iarios de 
  

de la facultad que por Ley corresnonde a) comisario oa los 

  
lo anterior, 

traordinariamente, 

social pagado 

la ciudad de Guayacouil, con ocho días le anticinación, por lo 
  

as menos, a la fecha de reunión, F1 Cerente formulará la convo 
  

catoria con expresión de los asuntos a tratarse, sin verjuici 
  

  

APRPICUTO DFOTMO SEGUNDO: accionistas de la Conmnañía. 

JUNTAS UNIVPRSIATES - Yo obstante lo Aisnmuesto en el artíco- 

vodrá reunirse la Junta General, ordinaria o ex- 
  

  

cuando se encontraron presentes la totali 

dad de los accionistas y renresentada la totalidad del capita 
  

en los y estuvieren anuellos de acuerdo asun 
    tos a tratarse, sin necesirad de cama pracefa convocatoria ni



publicación. - - - ARTICULO DFCIMO TERCERO : OQUORUM, - La Jun- 
  

ta General no podrá instalarse y sesionar , a la primera convo 
  

  

catoria, si no se encuentran presentes accionistas que repre- 
  

  

senten más de la mitad del cavital social pagado. - Si no se on- 
    

tiene este quórum en Ja primera convocatoria, se hará una se- 
    

  

gunda, cumpliendo los mismos requisitos que para la primera v 
  

entonces podrá reunirse la Junta General, siempre que concurra 
  

por lo menos dos accionistas y cualmmiera que fuere el monto 

del capital revresentado por ellos. - Lo dicho se entiende sin 
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perjuicio de los casos en cue la Tey o los Fstatutos disponen 

expresamente otra cosa. -= - - ARTICULO DECIMO CUARTO + PRESI- 

DENCIA Y SECRFTARIA . - La Junta General será presidida por 
    

el Presidente de la Sociedad, y actuará como Secretario el 
  

Gerente - A falta de uro u otro, los accionistas presentes 
  

designarán a un director de sesión o a un Secretario ad-hoc, 
  

o ambos, en su caso. ==-=-- ARTICULO DECIMO QUINTO : RESOLUCIO= 
  

NES . -Salvo cuando la Lev o los presentes Fstatutos disponen 
  

expresamente otra cosa, las resoluciones de la Junta General 
  

se dictarán por mayoría absoluta de votos renresentados en la 
    

sesión. - Se entenderá por mavoría ahsoluta la que excefa de 1 

mitad, 

  

- - ARTICULO DECIMO SFITA RFPRESFMTACTON TFGAL Y ..
 

  

  

ADMINISTRACIOM. - El Gerente de la comnvañía será su administra 
  

dor y el representante ledal de ella para todos sus actos ju- 
  

diciales y extrajudiciales, -=- -= - - ARTICUIO DECIMO SFPTIMO , 
  

DEL GERENTE , - En el ejercicio de la renresentación legal y 
  

de la administración que por el artículo anterior le correspon 
    

de, el Gerente Oohrará por sí mismo, amnolia y ledalmente auto- 
  

rizado, sin más limitaciones de las aque imponen la Ley y los 
  

    

8 
$ 

 



      

Estatutos. eo. -. === - ARTICULO DECIMO OCTAVO , - DFL PRE- 

IDENTE - El Presidente de la Compañía desemnerñará las funcio- 

AS 

  
  

  

  
  

nistración de la misma, sino en los casos Ze subrogación con- t 

_templados en los presentes estatutos. 7 - - ARTICULO DECIMO 

7 | NOVENO : DE TA FISCALIZACIÓN STSCAL e ha fiscalización de la Socie- 

  
dad estará a cargo de un Comisario, elegido vor la Junta Gene- 

» 3 9 | ral. - La misma Junta, en cada ororturidad, desianará un Comi- 

9 10 | sario Suplente para los casos de subrogación nrevistos en los 

11 | Estatutos, 
  

a > - ARTICULO VIGFSIMO : DFL COMISARTO . - Corres- 

12   _ponden al Corisario todas las facultades “e fiscalización y 

13 las demás denerales cue atrihuven a este funcionario la Ley 

14 | de Compañías y los presentes Fstatutos. - - - - ARTICULO VIGE- 

> A SIMO PRIMERO : FONDO DF RESFRVA . - Antalmente, al tiemvo de Rl 

16 cordar la distribución de utilidades, la Junta General senare- 

17    

    

gará de ellas una Cantidad no menor del diez por ciento de las 

18 | mismas, destinadas al fondo de reserva, hasta completar una 

19 | cantidad equivalente al cincuenta por ciento del camital social, 

20 | o mayor si así lo acordare la Junta General. - - = —- ARTÍCUL 

21 | VIGESIMO SFGUMDO: BALANCE F INVPNTARIO 

  

. Anualmente se forma- 

22] rá el inventario de los hienes muebles e inmuebles de la socia- 

23| dad , y el balance general, con su correspondiente cuenta de 

    24 | ganancias y pSraidas, los mismos nue el Gerente someterá a co 

25 nocimiento de la Junta General lueao de haberlos puesto a dis 

  26     posición de los accionistas por el tiempo previsto en la Ley, 

   

    

br
as
 

UR
 

q!
 27 | ARTICULO VIGFSTMO TERCEPO : : PERIODOS PF DURACTON DE LOS FUNCI 

s 

eee 28 NARIOS . - F1 Presidente y el ferente de la Compañía durarán 

DI 

  

Sy,
 

a
b
r



  

L 
1 

2 |y Suplente serán elenidos anualmente, ,ARTICOTLO VIGFESIMO CUARTO: 

cinco años en sus respectivas funciores.Los Comisarios Principal 
  

  

  

  

3 ¡SUBROGACIONES.En caso de falta temporal del Presidente,será 

4 ¡subrogado por la persona que para el efecto hava designado anual - a 
  

5 ¡mente la Junta General de la Comnañía,v en caso de falta tempo” 
      

6 ral del Gerente,será subrogado vor el Presicente de la Compañía. 

7 [En caso de falta temporal del Comisario Princinal,será suhrogado 
  

8 |por el Suplente.Si la falta del Presidente o del Cerente fuere 
  

9 [definitiva,el otro funcionario actuarte convocará a la Junta Gg- 
  

  

10 [neral para la designación del reermlazo.Si la falta del Comisario 

  

11 ¡Principal o del Suplente fuere definitiva,el Gerente convocará 
    12 la la Junta General para la desionación de quien deha reemplaza 
  

13 la uno u otro,Fn todo caso de falta definitiva de uno de estos 
  

14 | funcionarios,el subrogante que se elija completará el período 
  

15 ara el que fue eledaido el funcionario faltante.T) funcionario 
P . 
  

    

    

    

  

   

  

16 ; subrogante tendrá,mientras dure la subronmación de cualquier na 
  

17 l turaleza que ésta fuere,todas Jas facultades cue corresponden 
  

18 | al funcionario subrogado.-ARTICULO VICPSIMO QUINTO, DISPOSICION 
  

  

19 | GFNEPAL.-FEn todo lo demás,la Sociedad se redqirá por lo dispuesto 
    

20 | en la vigente Ley de Compañías y en las reformas que a ésta 1J1e- 
  

21 | garen a introducirse,auncue entrañen reforma ipso-jure de las 
  

  

22 | disposiciones de los presentes estatutos.A falta de disnosició 
  

23 | expresa en las leyes y en los Fstatutos,se estará a las disposi 
  

24 | ciones de la Junta General .CUARTA, 5NSCRIPCTOM DP CAPITAL Y PAG 
A AIN E ci rr   

25 | DE ACCIONFS.Las doscientas acciones de diez mil sucres cada una, 
  
  

26 | de que se compone el cavital de la compañía,de dos millones de á 

27 | sucres,han sido suscritas y pagadas en la sicuiente forma: "ARREN- 
  

28 | DADORA DEL GUAYAS C.LTDA", suscriba ciento cua enta acciones, 
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-10- : AS o 1 

Lo 
por un total de un rillón cuatrocientos mil sucres' que los paga 

  

con la aportación que se hace en virtud de la cláusula siguien 
  

los señores Alfredo Adum Antón y Yamil Acum Antón, suscriben te e
 

  

»* 

  

veinticuatro, treinta y cuatro fácciones, por un total de dos 
fea A . 

cientos cuarenta mil y trescientos cuarenta mil sucres en su 
  

orden,que las pagan en dinero efectivo, y los serores doctor 
  

  

Alfreáo Ziadé Marún e Ingeniero Fernando Checa Estupiñán,sus- 

criben cada uno una acción por un valor de diez mil sucres ca 
  

  

  

efectivo de las acciones suscritas por los serores Alfredo y 

Yamil Acum Antón, doctor Alfredo Ziadé6 Marún e ingeniero Fernan- 
  

do Checa Estupiñán, nor el valor global de seiscientos Há 1 su- 
    cres, consta del depósito hecho en el Banco La Filantrópica,po 
  

la suma indicada,según consta del certificado que se acompaña. 
  

QUINTA.APORTACION.-Para pagar las ciento cuarenta acciones de | 
  

diez mil sucres cada una,suscritas por un total de un millón 
  

cuatrocientos mil sucres por "ARRENDADOPRA DEL GUAYAS C.LTDA", 
  

    

los señores Gonzalo Jiménez Rivadeneira y Augusto Machuca Ca- 

ñas quienes obran en sus calicades de Presidente y Gerente, 

en su orden,de esa compañía, debidamente autorizados por la 
  

resolución dictada por la Junta General de Socios de la 
  

MiSria,como consta del Acta que se acompaña, declaran de modo 
  

expreso que su representada,en pago de las acciones sucritas, 
  

aporta a a favor de la Compañía que se constituye, esto es, de 
  

“DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " |, el inmueble compuesto Cde solar 
      

y edificación ubicado en la esquina Noroeste de las calles 
      

Pichincha y Colón, de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos 
  

  

mensuras y accesión quedan establecidos en los numerales
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seis y siete Cde la cláusula primera de esta misma escritura, 
  

transfiriendo a favor de 
  

DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA", a perpe- 

tuidad y sin reserva alguna e irrevocablemente,el pleno domi- 

  

de "INDUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA", la nuda propie- 
  

dad del mismo y del señor luis Marcillo Rodríquez y la seño- _ 
  

_ra Flora Muirragui de Marcillo el usufructo,consolidándose 
    

así en "ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA ",la propiedad plena 
  

  

_que hoy transfiere, tal como consta en la escritura pública 

autorizada por el Notario doctor Jorge Jara Graus/tl gejs 
    

de Noviembre de mil novecientos setenta, inscrita en 
  

el Registro de la Propiedad el doce _ de Noviembre   del mismo año.- Declaran de modo expreso el Presidente y el 
    

Gerente de la Compañía aportante, esto es, de " ARRENDADORA 
  

DEL GUAYAS C. LTDA "_, que el inmueble se encuentra afectado 
  

  

POY el gravamen real de primera hipoteca constituído a favor 

    
   
   

   

de LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO, según escritura pú- 
  

blica del dieciocho de Abril de nil novecientos sesenta y nu 

ve , otorgada ante el Notario doctor Thelmo Tores Crespo, e 
  

inscrita el veinticuatro de los mismos mes y año, y por lo tan- 
  

to, declaran expresamente que la transferencia de dominio se 

realiza con dicho gravamen hipotecario. - Los socios constitu 
  

yentes de " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA "_ de consuno y en forma 

expresa declaran que aceptan a favor de esa compañía la trans- 
  

       _Por_ lo que la compañía constitufda o sea " DUMTEX SOCIEDAD ANO 
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NIMA " se ohliga también , por el presente acto, para con di- 
    

cho Banco, en los rismos términos qne se 0146 oriainalmente 
    

" INDUSTRIAT. INMDBILTARTIA SOCTERAN AMOYJIMA " , sedún la escri 

tura del dieciocho de Abril de mil novecientos sesenta vy nue- 
    

ve, y que, por tanto, asume todas Jas obligaciones derivadas 
    

de la hipoteca y préstamo o mito. - La Sociedad anortante, 
  

    

también en forma expresa que estima el valor comercial del 
  

inmueble aportado en la suma de tres rillones cuatrocientos 

mil sucres, y gue como está sujeto al aravamen hivotecario 
  

tantas veces mencionado, estira el valor “el avorte del in- 
    mueble , que hace con sujeción a dicho gravamen, en la suma d 
    

un millón cuatrocientos mil sucres, declarando además, que apart 
    

del gravamen hipotecario tantas veces referido y del embargo 
  

a que en la cláusula nrimera se refiere tamhién este instrume 
  

to, el inmueble no está sujeto a prohibición de enajenar, otr 
    

gravamen O limitación de dominio y que se oblinra al saneamien 
  

en los términos de Ley. o 
    

SEXTA :- AVAT0O DF INMIERLE Y ESTIMACION DEL APORTE, - 
    

Los socios corstituyentes de " DUMTFX SOCIEDAD ANONIMA " ,se- 
  

ñores Alfredo y Yamil Adur Antón, doctor Alfredo Ziadé Marún 
    

e Ingeniero Fernando Checa EstuniF“án han designado a los se- 
  

ñores Ingeniero Arturo Cepeda y Guillermo Deldqado, para que 
    

A 

practiquen el avalúo del inmueble cuvo blieno dominio se tran$- 

fiere en virtud de esta escritura y el avalúo del aporte mismo, 

Los peritos desianados han presentado su informe, cuyo origi- 
    nal se acompaña, sedán el cual, el avalúo o precio comercial 
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. del inmueble aportado lo estimar en la suma de tres millones 
  

cuatrocientos mil sucres-» y, como dícho inmueble está gravado ' 
    

con préstamo hivotecario cuvo saldo matemático al treinta de 
  

Junio de mil novecientos setenta es de un millón ochocientos 
  

     
veintiséis mil novecientos catorce sucres, el valor del aporte 
    

en sí, del inmueble sujeto al gravamen hinvotecario, vuede ser 
  

estimado hasta en un millón quinientos setenta y tres mil o- 
      

      chenta y seis sucres. Los prenomhrados socios señores Alfredo 

y Yamil Acum Antón, doctor Alfredo Ziadé Marún e Ingeniero 
  

Fernando Checa Fstunifán declaran aqne, constituyendo ellos lar 

cuatro quintas partes del número total de accionistas de "DUM- 

  

     

  

  

TFX SOCIEDAD ANONIMA " y Yevresentando rás de la cuarta parte 
  

del capital social en numerario, abrueban el avalún practicad 
  

por los peritos, por lo que aceptan que el valor de Jo apor- 
  

tado en especia es “e un mi1lóÓn cuatrocientos mil sucres, como 19 

ha estimado " ARRFNDADORA DFI, GUAVAS £, LTDA " , - Con lo 
  

expresado , las partes dejan constancia de que se encuentra 
  

totalmente suscrito y pagado el capital social de la compañía 
  

que se constituye, que es de dos millones de suncres, - Por su 
  

parte, los socios que han acentado el avalúo declaran y " A- 
  

RRENDADORA DFI, GUAYAS C, LIDA " , ,, se adhiere a esta decla- 
    

ración, que se constituven solidariamente resvonsahles frente 
  

a la Sociedad y con respecto a terceros por el valor dado a 
  

la especie avortada y al aporte mismo , para los efectos de- 
  

terminados en la vigente Ley de Commañías "=== =—=====--- 
  

SEPTIMA: RATIPICACIOM. - Comvarece también a la cele- 

bración de la presente escritura, el señor Fnrisue Gaitán Pa- 

rra, a nombre y en rebresentación de " IVDUSTRIAT. INMORILIARI 
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SOCIEDAD ANONIMA " , como su Gerente, debidamente facultado por 

la Junta General de Accionistas de dicha Compañía, según cons- 

ta en el acta que se acompaña y de modo expreso declara a 

4 | nombre de su representada : a) Que ”" INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

5 OCIEDAD ANONIMA , ratifica, una vez más la aportación que hiz 

6 la favor de " ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA " , en la escritur 

7 |de constitución de ésta, así como se ratifica en la aceptación 

8 | que dió a la consolidación de la propiedad plena del inmueble 

9 | aportado, en la persona de " ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA " 

10 | realizada en virtud de la escritura extendida ante el Notario 

11 doctor Jorge Jara Grau, el seis de Noviembre de mil novecien- 

12 | tos setenta ; b ) Que " INDUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIEDAD ANO-   E 13 | SIMA" , se ratifica también en que ninguna acción o reclama- 

ha 14 | ción tiene por concepto de la enajenación que del inmueble 

DEL 
  

16 | Guayas €. LTDA " , al aportarlo a favor de ” DUMTEX SOCIEDAD 

17 ANONIMA * , pues en todo caso y para cualquier efecto es vo- 

18 | iuntad de " INDUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA " , que 

  

  

  

  19 se considere hecha la aportaciójo —enajenación como por es” 

20 . =2 . . , : Ml 
_ta misma compañía nombrada en último término ¡; Y, €) Final 
  

21 _mente, que tampoco tiene acción o reclamación contra la compa- 

22 | ñía que se constituye, en virtud de esta escritura y que de 
  

23 | tenerla la renuncia en forma expresa e irrevocable." ""--=-- - 
    24 | OCTAVA . AMPLIACION DZ GARANTIA .- Los señores Alfredo y Ya- 
  

25 | mil Adum Antón, ¡por sus propios derechos, como socios de "DUM- 

26 | EX SOCIEDAD ANONIMA "_, declaran que se obligan solidariamente 

27 para con La Previsora Banco Nacional de Crédito, en los térmi- 
    

28 nos y en las mismas condiciones que para con dicho Banco se 
  

fr
ed
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el Notario doctor 
  

_Obligaron personalmente los señores Luis Marcillo Rodríguez y 

Gonzalo Marcillo Muirragui, en la escritura de préstamo a mutu 

con garantía hipotecaria, celebrada entre el Banco acreedor 

mencionado e "INDUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA " ante 

Thelmo Tores Crespo, el dieciocho de Ajil 

de mil novecientos Sesenta y nueve, cuyas estipulaciones decla: 

ran conocer A A A AT   
  

nal de Crédito, en 

zado, comparece a 

NOVENA. - CONSENTIMIENTO. - El señor Rafael Gálvez Moles 

tina a nombre y en representación de La Previsora Banco Nacio- 
  

su calidad de Gerente, debidamente autori- 

la celebración de la presente escritura pú- 
  

blica y a nombre de su representada, de modo expreso declara 
    

  

que encontrándose embargado y dado en anticresis judicial el 

inmueble situado en la esquina Noroeste de las calles Pichinch 
  

y Colón de esta ci udad, a solicitud del Banco que representa y 
  

dentro del Juicio seguido por éste en el Juzgado Sexto Provin- 
  

cial del Guayas, La Previsora Banco Nacional de Crédito,en 
  

su calidad de acre edor hipotecario, consiente en la enajena- 
    

ción del inmueble que entraña su aportación, según las cláu- 
  

sulas que anteceden, por parte de " ARRENDADORA DEL GUAYAS C. 
  

LTDA " , a favor de " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " , facultado 
  

o por la disposición contenida en el numeral 
  

como está para ell 

tercero del artícu lo mil quinientos diecisiete del Código Civil 
  

( numeración de la codificación de mil novecientos sesenta ) , 
  

por lo que presta su consentimiento sin reserva de ninguna cla 
  

se, tanto más Cuanto que a la presente fecha, La Previsora Banco 

  

  

Nacional de Crédito,ha recibido en depósito los valores corres 
  

pondientes, para 

    

cancelar _ los dividendos ya vencidos del prés- 

   



    
    
   

Yamil Adum, se han obligado solidariamente a los términos de 
  

la hipoteca, que incluye el pago del saldo del préstamo en la 

forma estipulada en la misma escritura referida. De modo expre-       

   

| 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

so deja aclarado el señor Rafael Gálvez Molestina, a nombre 
    

   de La Previsora Banco Nacional de Crédito, que este consenti- 
  

miento en nada altera los términos de la escritura de préstamo 
  

o mutuo con garantía hipotecaria celebrada el dieciocho Ce 

Abril de xil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario doc 
  

tor Thelmo Torres Crespo, de modo que subsisten las obliga- 
  

_ ciones en esa escritura contraídas por " INDUSTRIAL INMOBI- 
  

LIARIA SOCIEDAD ANONIM2 y los señores Luis Marcillo Rodríguez 
  

y Gonzalo Marcillo Yuirraqui, sin perjuicio de que se agregan 
  

_ahora, en virtud de las cláusulas que anteceden las garantías 

solidarias de la constituída " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " y 
  

las personales de los señores Alfredo y Yamil Adum Antón. - 
  

DECIMA,AUTORIZACION.-Las partes convienen en autorizar al se- 
  

ñor Alfredo Adum Antón,para que realice todas las gestiones 
    

    

de compañía y transferencia de dominio,hasta la inscripción 
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de esta escritura en los Registros Mercantil y de la Propiedad 
  

y su publicación,e inclusive para convocar a la primera Junta 
  

General de Accionistas de la Compañía que se constituye .CONCLU 
  

SION. incorpore usted señor Notario:el acta de posesión del señor 

Gonzalo Jiménez Rivadeneira,como Presidente de ” ARRENDADORA 
    

DEL GUAYAS .LTDA”, el acta de posesión del señor Augusto Machuta 
  

Cañas,como Gerente de la misma compañfa;¡el nombramiento del se 
  

ñor Enrique Gaitán Parra, como Gerente de "INDUSTRIAL INMOBILIA- 
  

RiA SOCIEDAD ANONIMA", el del señor Rafael Gálvez Molestina,cob- 
  

mo Gerente de La Previsora Banco Nacional de Crédito,el acta 
  

de la Junta General de Socios de " ARRENDADORA DEL GUAYAS C, 
    

LTDA", que autoriza su intervención en esta escritura;el acta q 
  

la Junta General de Accionistas de "INDUSTRIAL INMOBILIARIA SO 
  

CIEDAD ANONIMA"en similar sentido;el certificado conferido por 
  

     
   

   

    

  

La Previsora Banco Nacional de Crédito,respecto al saldo matemá- 

tico del préstamo hipotecario a que se refiere esta escritura: 

el informe pericial que contiene el avalúo del inmueble aportatio 
    

y la estimación del aporte mismo;el certificado de depósito expe- 
  

dido por el Banco La Filántrópica;¡el certificado del señor Reglis- 

trador Ce la Propiedad,que acredita la historia del dominio y 

gravámenes del inmueble aportado; los certificados que acredita 
    

que "ARRENDADORA DEL GUAYAS C.LTDA" y los señores Alfredo y Ya 

mil Adum Antón, doctor Alfredo Ziadé Marún e Ingeniero Fernando 

Checa Estupiñán no adeudan el impuesto a la renta y lo demás 

que fuere necesario para la validez de la presente escritura. f   

_Dr. René Bohórquez B.Abogado.Registro número . cero diecinueve, 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.   

_Dejo constancia que los otorgantes-—se ratifican—en todas y 
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cada una de las declaraciones constantes en este instrumento.- 
  

DOCUMENTOS HARITITAPTES , <= “ DOCTOR GUTL TERMO INTRIAGO ALVA- 
  

     

   

RADO, Encargado de las Funciones del Registrador de la Prooie- 
  

dad del Cantón, confiere la sicviente copia: —Guayanquil,quin-7 
A 1 

ce de Octubre de mil novecientos setenta. - Se presentó para 

  

  

su inscripción la sicuiente acta “e posesión de la cual cons- 
  

  

DEL GUAVAS COMPAFPTA LIMITADA , - En Guavaovil, a seis de Oc- 
  

tubre de ril novecientos setenta, en el local social de la 
  

compañía, ante mí, Audqusto “achuca Cañas, Gerente de ARRENDA- 
  

DORA DEL GUAYAS COMPAPTA LIMITADA comparece el señor Gonzalo 
  

Eduardo Jiménez Rivadeneira desiaonado Presidente de ARRENDADO      

DEL GUAYAS COMPAPTIA LIMITADA por la Junta General "xtraordina- 
  

ria de Socios de la Comnañía, celebrada el día de hoy. - Al 
  

efecto el senor Jiménez ice : Que acepta el) cardo de Presi- 
  

dente de ARRFNDADORA DET GUAYAS COMPAÑIA LIMITADA que en con 
  

secuencia toma posesión del mismo y que promete desempeñarlo 

fiel y legalmente. Termina esta diligencia que Ja firman Pre- 
  

sidente y Cerente de la Comvañía, f ) Gonzalo Jiménez, Presi- 

dente. £) Augusto Machuca. Gerente, Es fiel covia del origina 
  

que consta en el Libro de la Compañía al que me remito en cas 
  

necesario. Guayaquil, a siete de Octubre de mil novecientos 
    

  

setenta. Arrendadora del Guavas C. Ltda. Gerente , - Auausto 
  

Machuca Cañas. Han pagado con fecha catorce de Octubre del 
  

setenta la suma de veinticinco svcres por immuesto de Registr 
    

y Defensa Nacional según comnrohante qna se archiva. - Lo cer 
    

  

tifico : Por el Registrador de la Propiedad, f ) Doctor Guilleér- 
  

mo Intriago Alvarado. Certifico que es fiel covia de su ori- 
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ginal que consta de fojas trece ril ciento noventa y siete a 
  

  

trece mil ciento noventa y ocho, número mil ochocientos veintip- 

cho del Registro Mercantil y anotada bajo el número catorce mi 
  

   cuatrocientos noventa del Repertorio. Guavadutl1, Octubre quince 
  

de mil novecientos setenta. f ) G. Intriago A. - Fav un sello. 
     

  

" DOCTOR GUILLERMO INTRIAGO AIVARADO, Encargado de las funcio” 
  

    

nes del Redcistrador de la Propiedad del Cantón, confiere la si- 

guiente copia : Guayaquil, treinta de Julio de mil novecientos 
     
sesenta y nueve, - Se presentó para su inscripción la siguien 
  

  

acta de Posesión de la cual consta : ACTA DF POSESTON DF GEREN- 
  

TE DE " ARRENDADORA DET GUAYAS , COMPAÑTA LIMITADA ," En Gua- 
  

yaquil, a doce de Julio de mil novecientos sesenta y nueve, 
    a las doce del día, en el local social de la compañía ubicado 

en esta ciudad en la calle Colén número doscientos cuatro an- 

  

  

te mí Luis Marcillo Rodríqaiez, Presidente de ARRFNRDADORA DF 
  

GUAYAS COMPAÑIA LIMITADA , compareció el señor Augusto Machuc 

Cañas, nombrado Gerente de APRFMDADORA DFT, GUAYAS COMPAÑIA 

LIMITADA con el objeto de tomar posesión del cargo. - Al efeq- 
A nn     

to dice que acevta el nombramiento de Gerente de Arrendadora 

del Guayas Combañía Limitada . -Hecho por la Junta General de 
  

Socios de la Compañía celebrada el día de hov, que en conse- 
  

cuencia toma posesión del cargo y que promete desemneñarlo fiel 
  

y legalmente firmando para constancia con el Presidente de la 
  

Compañía . - f ) Luis Marcillo R. Presidente, Aucusto FE, Machy- 
  

ca C. Es fiel copia de los originales que constan en el Libro 

de la compañía al que me remito en caso necesario. Guayaquil, 
  

a quince de Julio de nil novecientos sesenta y mueve. Luis Mar- 
  

cillo R, Presidente. Han padado las cantiTlades de cinco y veinte 
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sucres por concento de impuesto de reaistro, en la Junta de 
      

Defensa Nacional y en la Tesorería Municipal del Cantón, res- 
    

pectivamente, según consta de los certificados que se archivan 
  

cr 

Lo certifico. Doctor Fausto Benites Jácome. Certifíico : Que ú 
  

es fiel copia de su original que consta de fojas siete mil 

ciento noventa y tres a siete mi" ciento noventa y cuatro, nú- 

mero mil doscientos sesenta y cuatro del Pegistro “Mercantil 
  

del año mil novecientos sesenta y nueve y anotada hajo el nú- 
  

mero diez mil ciento Ochenta y cuatro del Penertorio. Guayaquil, 

diez de Octuhre de mil novecientos setenta. - f ) Doctor G, 
  

Intriago A. - Hay un sello." - - " DOCTOR GUITLFRMO IMNTRIAGO 
    

ALVARADO , Encargado de las funciones del Registrador de la 
    
Propiedad del Cantón, confiere la sicuiente covia : Guayaquil, 
  

nueve de Septiembre de mil novecientos sesenta y nueve. - Se 
  

presentó para su inscrinción el siquiente nombramiento del cual 
  

consta 2 INDUSTRIAL INMORILIARIA SOCIFDAD ANONIMA , - Guayaquijl- 
  

Ecuador. - Julio quince de mil novecientos Sesenta y nueve, - 
  

Señor Enricue Gaitán Parra, - Ciudad. - Muy Sseror nuestro : Nds 
  

es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinari 
  

de Accionistas de Industrial Inmobiliaria Sociedad Anónima, e 
  

  

sesión efectuada el quince de Julio del presente año, eligió 

usted para el cargo de Gerente de nuestra mencionada compañía 
  

con las atribuciones y deberes seFvalados en los Fstatutos y 
  

por un período de cinco años. Particular que ponemos en su co 
  

nocimiento para los fines de ley, De usted atentos y seguros 
  

servidores. Industrial] Inmobiliaria Socierad Anónima. Luis A, 
  

  

Marcillo. Presidente. Bajo el comprobante número setenta y un 

mil ciento sesenta y uno y con fecha once de Agosto de mil no 
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vecientos sesenta y nueve han padado enla Jefatura Provincial 
  

de la Junta de Defensa Nacional la canticad de cinco sucres 
    

por concepto de impuesto de Reaistro, sedún consta del certi- 
  

ficado que se archiva. Con fecha once “e Agosto de mil nove- 
    

cientos sesenta y nueve y bajo el comnbrohante número seis mil 

quinientos cinco han pagado en la Tesorería “unicinal del Can- 
  

  

tón la cantidad de veinte sucres por concento de Impuesto de 

Registro según consta del certificado que se archiva, - Lo 

certifico, Fausto Benites. Certifico : Que es fiel copvía de s 

original que consta de fojas ocho mil seiscientos treinta y 
    
uno a ocho mil seiscientos treinta y dos, número mí1l quinien- 
  

tos cincuenta y tres del Reaistro Mercantil y anotado bajo el 
  

    

Octubre diecinueve de mil novecientos setenta. f) G. Intriago 
  

A. Hay un sello." -= - - - " Fstahlecido en riíl novecientos 
  

veinte. Dirección Cableoráfica : Previsora. Cosillas de Correo: 
  

cuarenta y cuatro - ciento sesenta y uno - mil trescientos 
  

veinticuatro, - La Previsora Banco Nacional de Crédito. Guaya 
  

quil - Ecuador. Enero dieciocho de mi] novecientos sesenta y 
  

siete. Señor don Rafael A. Galvez M. - Ciudad.- Muy señor 
  

nuestro : La Junta Cenera? Ordinaria de Accionistas de La Pre 
  

visora Banco Nacional de Crédito, en sesión del día de ayer, 
  

tuvo el acierto de reelegir a usted, por unanimidad, Gerente 
  

de esta Institución para el perfodo que fijan los Estatutos 
  

del Banco : de mil novecientos sesenta y siete a mil novecien- 
  

  

tos setenta y dos. - Lo que nos es arato poner en su conoci- 

miento, - Fl Presidente de la Junta. £) V. NM, Morla. El Ge- 
  

rente General - Secretario. f) R. Icaza C. Queda inscrito est 
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nombramiento a foja seiscientos dos, número ciento treinta y 

uno del Registro Mercanti] y anotado hajo el núrero mil tres- 
  

cientos ochenta y Uno del Repertorio; archivándose los certifi 
  

  

cho de mil novecientos sasenta v siete. El Redcistrador de la 
  

  

" BANCO LA FILANTROPICA  - Oficina “Matríz : Luque ciento die- 
  

cinueve - ciento veintiuno . Teléfono : veintidós mil ciento 
    

cuarenta . Apartado ciento cuarentá y nueve, Cables : Filan- 
  

banco . Guayaquil - Ecuador. Certificamos por la presente que 

ha sido depositada en este Banco, en la cuenta Integración de 

Capital, la suma de seis   de la compañía " DUMTFX SOCIFNAN AMONIMA " , - Las personas 
  

que han efectuado el mencionado depósito son : Alfredo Adum 
  

Antón : trescientos cuarenta mil sucres. Yamil Añdum Antón : dos 
  

cientos cuarenta mil sucres. - Doctor Alfredo Ziadé Marún : di 
  

mil sucres. - Incseniero Fernando Checa Fstuvifán : diez mil 
  

sucres .Seiscientos mil sucres . - Guayamuil, Octubre “iecinue 
  

de mil novecientos setenta. f ) Carlos A, Guzmán. Primer Ge- 
    

rente. " - - - " COMPRORANTE DF PAGO,” BFNFMPRITO CUFRPO DE 
  

BOMBEROS DF GUAYAQUITT. - El infrascrito Tesorero del Beneméri 
  

to Cuerpo de Bomberos, Certifica : Que la propiedad de Socie 
  

dad Anónima Industrial Inmobiliaria, situada en Pichincha nú- 
  

mero de rol cinco mil ciento noventa y ocho y avaluada en dos 
  

millones cincuenta y ocho mil cien sucres se encuentra al día 
  

en el pago del Impuesto del Uno. y medio o por mil a la propieda 
  

urbana de Guayaquil, por el año de mil novecientos setenta. - 

Guayaquil, veinte de Octubre de mil novecientos setenta, - f) 
    

cados de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Enero veintio 

Propiedad. - f) Fausto Benites Jácome. Hay un sello," - - - - 

¿entos mil sucres, para la constitució 

Zz
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Ricardo Ceneda A.- Tesorero. - Hay un sello." - - - Se agregan: 
  

los comprobantes de pago de los Impuestos Fiscal de Timbres, 

Timbres por emisión de acciones, Colegios Nacionales Aquirre 

Abad y Dolores Sucre de esta ciudad, Alrcabalas y sus adiciona- 
    

les, el acta de Junta General de Socios de la Compañía " ARRFN 
    

DADORA DFL GUAYAS C. LTDA ", el acta de Junta Ceneral de Accio 
  

nistas de la Compañía " INDUSTRIA. INMOBITARIA SOCIFDAD ANONIMA", 

el certificado conferido por La Previsora Banco Nacional de 
  

Crédito respecto al saldo del préstamo, el informe pericial 
    

el certificado del Pegistrador de la Proviedad, los certifica 
  

  

  
Guayas, y, €l certificado del Departamento de Rentas Municipa 
  

les. - Yo, el Notario, doy fe, que después de haberse leído, 
  

en alta voz, toda esta escritura a los comparecientes, éstos 
  

la aprueban y la suscriben conmíco el Notario en un solo acto. 
  

i 
firmado ) G. JIMPNEZ R. - firmado ) A. MACHNCA C. - firmado ) 
  

A. ADUM ANMTON, ( Cédula de Ciudadanía número cero nueve- cero 
  

doscientos mil quinientos noventa y dos - Gquil ). - firmado ) 
  

YAMIT ADUM ANTON, - ( Céfula de Ciudadanía número cero nueve- 
  

cero doscientos Quinientos noventa y uno - Gquil ), - firmado|) 
  

DR , ALFREDO ZIADFE ( Cédula de Ciudadanía número cero nueve- 
  

cero cero noventa i nueve mil doscientos setenta y nueve - Gquil) 
  

firmado ) Ing. F, CHECA F, ( Cédula de ciudadanía número cero 
  

ocho - cero cero Cero seis mil setecientos noventa y siete - 
  

Esmeraldas ), - firmado ) FE. GAITAN PARRA. - LA PREVISORA BAN 
    

/ 

CO NACIONAL DE CREDITO . firmado ) R. A, Gálvez. R. A. GALVEZ 
  

Gerente. - EL NOTARIO . - firmado ) J. JARA GRAU " , - - - 

" ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE " ARRENDADORA 
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3 

DEL GUAYAS C— LTDA " , REALIZADA EL DIA SITTE DE NOVIEMBRE DE 
  

  

MIL NOVECIENTOS SETENTA e En la ciudad de Guayaquil, a las 
  

once de la mañana, del día siete de Noviernre de mil novecien- 
  

tos setenta, encontrándose presentes en el local social de 13 
  

  

compañía, uhicado en el edificio de la esquina Noroeste de las 
      calles Pichincha y Colón, los socios de " ARRENDADORA DEL GUA- 

  

YAS C. LTDA " señores GONZALO JIMENEZ R., quien representa 
, 

  
    

una aportación de diez mi] sucres en el capital de la sociedad, 
  

y Homero Muirragui, que representa ciento diecinueve aportaci 
  

nes de diez mil sucres caña una y el Gerente - Secretario, se 
    

ñor Augusto Machuca Cañas, esto es, encontrándose renvresentad 
  

la totalidad del capital social, dichos socios unánimerente 
  
  

acuerdan constituirse en Junta Ceneral de Socios de la Compa. 
    

ñfa , con el objeto de conocer y resolver sobre la enajenació 
  

del edificio de propiedad de la misma, ubicado e la escuina 
    

  

Noroeste de las calles Pichincha y Colón de la ciudad de Gua- 
  

yaquil, aportándole en la constitución de una sociedad anóni 
  

ma civil. - Al efecto, constando tal acuerdo unánime, el Presji- 
  

dente, señor Gonzalo Jiménez R., declara instalada la sesión, 
  

actuando como Secretario el Gerente titular de la compañía 
    

señor Augusto Machuca Cañas. - Instalada la sesión, el Presiden- 
  

te informa que ante el Notario de este Cantón, doctor Jorge Jp- 
  

ra Grau, se ha celebrado la escritura pública en virtud de la 
  

cual ha guedado consolidada la propiedad plena Cel edificio 
  

de la compañía, situado en la esquina Woroeste de las calles 

Pichincha y Colón de esta cindad, es Cecir, donde se encuentr 

el local social y que dicha escritura ha sico debidamente ins 

crita en el en el Registro de la Propiedad de este risrmo Cantón. 
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Añade que todo esto se ha realizado de conformidad con la reso- 
  

lución y autorización dadas por la Junta Ceneral de Socios, en 
  

su reunión del ocho de Octubre del presente año: y, que hacien 

do uso de la facultad y cumpliendo el encargo que se le cCie- 
  

Ya en la misma sesión antes citada, ha venido tratando sohre 

diversas formas de arreglar la situación creada con motivo 

de la mora hivotecaria que Ció oriden a la acción contablada 
  

por La Previsora Banco Nacional de Crédito, de que informó 
  

detalladamente ela sesión a que antes se ha referido y que 
  

afecta al inmueble también ya mencionado, de propiedad plena 
  

de la compañía. Continúa en su informe diciendo que de todas 
  

  
las posibilidades estudiadas y gestionadas, la más viable que 
  

se ha encontrado y que tiene la aprobación del Banco acreedor, 
  

con quien debía contarse Ohviamente, consiste en enajenar el 
  

  

edificio afectado con el embargo, con el objeto de solucionar 

las deudas derivadas del contrato de mutuo con garantía hi- 
  

potecaria, evitar que continúe el juicio con mayor gravamen 
  

para la compañía y , en fín, evitar perjuicios en otros bienes 
  

de propiedad de " ARRENDADORA DET. GUAYAS C., LTDA " , - Para 
  

este efecto, dice, se ha tratado con un grupo de personas que 
    

encabezan los señores Alfredo y Yamil Adum Antón, con quienes 
  

" ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA ” , concurriría a la forma- 
    

ción o constitución de una nuev- sociedad, de naturaleza anó- 
  

nima y civil, que se denominaría " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " 
  

en cuyo favor " ARRENDADORA DEL GUAYAS C., LTDA " , aportaría 
  

la propiedad plena del edificio y solar en cuestión, que son 
  

  

actualmente de su dominio, desde luego enajenándolo con el con- 

sentimiento del Banco acreedor y con el gravamen de la prime- 
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No 
Aga hipoteca que pesa sobre él , ya que la nueva compañía se 

    

obligaría como deudora hipotecaria de La Previsora Banco “Macio+ 
  

nal de Crédito, con aceptación de éste. - Que, para tal efecto, 
    

  
  

COntinúa, ha tratado sobre las condiciones económicas en ques) 
a 

Se haría la operación y que ellas serían las siguientes : el 
    
inmueble, compuesto de solar y edificación, ha sido apreciado 

    

    

tres millones cuatrocientos mil sucres, que es el mismo valor 
  

en que se lo apreció cuando " ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA», 
  

lo adquirió por el aporte de él que a su favor hizo " INDUSTRIAL 
  

_INMOBILIARIA SOCIEDAD AMONIMA ", y de Cicha cifra, se deduci- 
  

      

ría el valor del saldo matemático del préstamo de dos rillones 
    

de sucres dado por La Previsora, en cuya garantía está hipote- 
    

cado el predio, saldo matemático que, cortado al treinta de 
  

Junio de mil novecientos setenta, asciende a un millón 
  

ochocientos veintiséis mil novecientos catorce sucres, por 5d 

_ que la diferencia de un millón quinientos setentj] y tres mil 
    

ochenta y seis sucres, sería el valor real que para la compa. 

  

ñía representaría el inmuehle y del cual hay que pagar al Banco 

acreedor los tres dividendos hipotecarios en mora, sus inte- 
  

eses de mora y las costas vrocesales del juicio inciado, a 
  

que se ha corprometido " ARREMIDADOPA DIT GUAYAS C. LTDA " , 
    

en la escritura por la que se consolidó el Cominio pleno y a 
  

la que ha hecho mención al emvezar su informe, Consecuente- 
  

mente, continúa informando el Presidente, la estimación del 
  

  

aporte no podría exceder de dicho valor o diferencia entre 
  

el avalúo Cado al inmueble y el saldo matemático del présta.- 
a     _ mo, ON. sea, de un millón quinientos setenta y tres mil ochenta
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y seis sucres, Tratando con los interesados en la constitución 

de la nueva sociedad, añade el Presidente, se ha convenido 
  

en que el capital de ella, O sea, de la proyectada " DUMTEX 
    

SOCIEDAD NONIMA " , sería de dos millones de sucres, dentro del 
  

cual, " ARRENDADORA DFL GUAYAS C, LTDA " , suscribiría ciento 
  

cuarenta acciones de diez míl sucres cada una v los derás 
  

interesados las restantes ges. enta acciones del mismo valor 
  

individual. Ahora bien, dice el Presidente " ARRENDADORA DEL 
  

GUAYas C. LTDA o, pagaría las acciones que suscriba, aportan 
  

do a la nueva sociedad el dominio pleno del inmueble compuest 
  

de casa y solar, ubicado en la esquina Noroeste de las calles 
  

Pichincha y Colón de esta ciudad, estimando este aporte en la 
    suma de un millón cuatrocientomil sucres y los demás socios 
  

pagarfan sus acciones en dinero efectivo . Con esta operación 
  

dice el Presidente, se solucionaría la deuda para con La Pre. 
  

visora Banco Nacional de Crédito por concepto de los tres di- 
  

videndos del préstamo hipotecario vencidos, correspondientes 
  

a los semestres primero y segundo de mil novecientos sesenta 
  

y nueve y primero de mil novecientos setenta, por valor de 
  

Clénto setenta i cuatro mil trescientos sesent- y ocho sucres A 
  

cada uno, más los intereses de mora de dichos dividendos y las 
  

costas Judiciales del juicio iniciado por La Previsora Banco 
  

Nacional de Crédito, en ejercicio de la acción hipotecaria qu 
  

le corresponde. Finaliza su informe el Presidente diciendo qu 
  

la compañía recibiría las acciones correspondientes al inmue- 
  

ble aportado en pago de las acciones suscritas, con cuyo va- 
  

lor enajenándolas, haría los pagos que se deja mencionados, 
  

lo que evitaría que continúe el juicio iniciado y se llegue a 
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ya 

la venta del inmueble en remate, con mavor costo por gastos 
  

judiciales y posibilidades de obtener un menor precio, en el 

a la compañía en sus demás bienes, Somete este informa a con- 
    

AA 

sideración de la Junta General, - la Junta General,' por unani-4 0 
    

midad, aprueba el informe y las cestiones hechas por el Presi- 
  

dente, señor Jiménez y resuelve : a ) Autorizar al Presidente 

y al Gerente para que corparezcan a la escritura pública de 
  

  

" DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA  " e intervengan como socios consti- 
    

tuyentes, pactadno y estipulando las condiciones lícitas de 
  

actuación futura de dicha sociedad; b ) Para que en la risma 
  

escritura de constitución, a nombre y en renresentación de 
    

" ARRENDADORA DEL GUAYAS CLTDA " , suscriban ciento cua- 
    

  

renta acciones de diez mil sucres, Cada una, dentro del capi- 
  

tal de la comnañía a contituirse, que se estinulará en dos mi- 
  

llones de sucres; c ) Para que, en paco de las acciones que 
  

suscriban, en la misra escritura de constitución, aporten a 
  

favor de " DUMTFX SOCIEDAD ANONIMA *" , el inmuehle compuesto 
  

de solar y edificación, de propiedad plena de la compañía, ubi 
  

cado enla esquina Noroeste de las calles Pichincha y Colón de 
  

esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y mensuras y forma 
  

de adquisición, constan en la escritura por la cual se consti- 
    

tuyó " _ ARRENDADORA DET, GUAYAS C. LTDA " , autorizándolos 
  

para que transfieran a " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " , la pro- 
  

        

piedad plena del inmueble, e forma Cefinitiva e irrevocable y 

obligándose al saneamiento en los términos Cde Ley: d ) Para qu 
  

emitirse en representación del canital _reciban las acciones. a 
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aportado, las negocien y enajenen libremente y con su producto 
  

  

paguen a La Previsora Banco Nacional de Crédito, los valores 
  

  

que son de cargo de " ARRENDADORA DEL GUAYAS C., LTDA " y, e ) 
  

Para que obren en esta negociación con las más amplias faculta 
  

des, debiendo dejar en forma expresa constancia, en la escritura 
  

    

de constitución de la nueva corpañía , que ésta se ohlida para 
  

con La Previsora Banco Nacional de Crédito, a vagar los divideh- 

dos que en el futuro venzan , por el préstamo a mutuo que está 

garantizado actualmente con hipoteca del inmueble a aportarse. 

Resuelto lo anterior, el Presidente expresa que previendo la 

resolución a adoptarse ha traído a esta sesión la minuta de 1 
    escritura pública que se celebraría en cumplimiento de la re- 
  

solución que acaba de aprobarse, redactada con intervención 

de los demás interesados en la constitución de la compañía y 
  

  

con la aprobación del Banco acreedor, por lo que dispone que 

la lea el Gerente - Secretario, lo que éste, efectivamente hace. 
  

Leída la minuta la Junta General, por unanimidad, la aprueba 

y dispone que conforme a ella se celebre la escritura de que 
  

se ha hablado en el curso de esta sesión. - Agotado el ohjeto 
  

de esta reunión, el Presidente Concede quince minutos de 
  

receso para la redacción del acta. - Reinstalada la sesión, se 
  

lee 1a presente acta y la Junta General la aprueba por unani- 
  

midad y sin modificación alguna, disponiendo que el original 
  

de ella, firmado por el Presidente y el Gerente y el socio 
  

señor Homero Muirragui, sea agregado a la escritura pública 
  

  

a celebrarse y que su texto icoual se covie en el Libro de acta 
  

de Juntas Generales de la combañfa, firmado por las mismas per 
    

  

sonas que autorizan su Original. Con lo que se levanta la sesifón 

Sr 
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A 
a las doce y Veinte minutos del día . - Para constancia de lo 

actuando, suscriben la presente acta el Presidente dyla Com- 

pañía, el socio asistente sefor Homero Muirragui y el Gerente- 
  

  

cha y Colón de esta ciudad, 

  

Secretario que certifica. - firmado ) GONZALO JINTNEZ . - 
  

firmado ) AUGUSTO MACHUCA. firmado ) HOMETO MUIRRAGUI ."- SN 

  

" ACTA DE LA SESION DE JUNTA GFPNERAL DF ACCIONISTAS DE " IN- 
    

DUSTRIAL IMMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA " , RFALIZADA EL DIA 
  

SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA , - En Guayaquil, 
  

a las seis de la tarde del día seis de Noviembre de mil nove. 
  

cientos setenta, encontrándose presentes en el local de la 

compañía, situado en la esquina Noroeste de las calles Pichin- 
  

los socios de " INDUSTRIAT INMO- 
      

BILIARIA SOCIEDAD ANONIA " , señores Luis Marcillo Rodrf- 
  

guez, propietario de setenta y seis acciones, Alberto Avilés 
  

Cepeda, propietario de siete acciones y Enrique Gaitán Parra, 
  

propietario de siete acciones y las seforas Cecilia “arcillo 
  

de Avilés, propietaria de treinta acciones y Norma Marcillo 

de Gaitán, propietaria de treinta acciones, estas dos últimas 
  

excluídas de bienes, según consta de las escrituras públicas 
    

celebradas los días siete Ce Julio de mil novecientos sesen_ 
  

  

ta y nueve y veintidós de los mismos mes y año, respectivamente; 

esto es, encontrándose presentes la totalidad de los accio- 
  

nistas y representada la totalidad del camital social, cons- 
  

tituído por ciento cincuenta acciones de diez mil sucres ca. 
  

da una, que Cichos accionistas exhiben en este acto, por una- 
  

nimidad acuerdan instalarse en sesión de Junta General de Ac- 
      

cionistas, con el objeto de tratar sobre la ratificación que 

la compañía debe dar respecto a la aportación que antes hizo
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del inmueble que fue de su propiedad, ubicado en la esquina 
    

Noroeste de las calles Pichincha y Colón de esta ciudad, a 
  

favor de " ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA " su conformidad : Y   

con la aportación que ésta, a su vez, va a hacer del mismo in. 

mueble, en la escritura pública de constitución de una socieda 
  

anónima civil que se denominará _" DUMTFX SOCIEDAD ANONIMA ", 
  

Estando, pues, acordes la totalidad de los socios en esta reu- 
  

  

nión y para este ohjeto y presente el Comisario de la Compa 

ñía señor Conzalo Jiménez, el Presidente, señor Luis Marcillo 
  

  

el Gerente titular de la compañía, señor Enrique Gaitán Parra, 
    Instalada la sesión, el Gerente expresa que los personeros de 
  

" ARRENDADORA DEL GUAYAS C. LTDA " , han solicitado que " In- 
  

dustrial Inmobiliaria Sociedad Anónima " , comparezca a la es- 
  

critura que va a celebrarse próximamente en virtud de la cua] 
  

" ARRENDADORA DET, GUAYAS C, LTDA "_, aportará a una nueva com-   

pañía , que se denominará " DUMTFX SOCIFDAD ANONIMA * el in- 

  

  

mueble que actualmente es dy propiedad de " Arrendadora del 
  

Guayas C. Ltda " , y que antes fue de la Commañía. Que el ob- 
  

jeto de esta comparecencia es, dice el Gñente en su exposición 
  

$” el de que IMDUSTRIAL INMOBILIARIA DFL GUAYAS SOCIEDAD ANONI- 
    

MA " , ratifique, en esta nueva escritura y una vez más. la   

Aportación que hizo a favor de " Arrendadora del Guayas C. 
  

Ltda " , en la escritur- de constitución de ésta, asf como par 
  

que ratifique la aceptación que di6 a la consolidación de la 
  

propiedad plena del inmueble en la persona de " Arrendadora   

del Guayas C. Ltda " , a la cesación del usufructo que antes 

fue constituído por " INDUSTRIAL IMMOBILIARIA SOCIEDAD ANONI-= 

Rodríguez declara instalada la sesión, actuando como Secretarit 

    DD
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YAS C. LTDA " , al anortarlo a favor de la Compañía a contituirf- 

  

a favor del sefor Luis Marcillo Rodrícuez y de la seño- 
  

ra Flora Nuirraqui de “arcillo y para que, finalmente, " IM- 
  

DUSTRIAL INMOBILIARIA SOCIPNAD ANONIMA " , se ratifique tambi6 
  

  

en que ninguna acción Oo reclamación tiene por concepto de la 

enajenación que del inmueble va a hacer * ARRENDADORA DEJ. GUA- 
  

  

se, O sea, de la  —Proyectada " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " pues e 
  

todo caso y para cualquier efecto es la voluntad de " INDUS- 
  

TRIAL INMOBILIARIA SOCIFDAD ANONIMA , que se considere la apor 
  

tación a " DUMTEX SOCIEDAD ANONIMA " , como hecha vor aquella, 
  

dejando constancia que no tiene acción o reclamación contra la 
  

  

compañía a contituirse, en virtud de la escritura en que se le 
  

aportará el inmueble y que, de tenerla, la renuncia en forma 
  

expresa. Que siendo este el pedido de los personeros de " ARREN- 
  

DADORA DEL GUAYAS C., LTDA " , no cree, dice el Gerente, que 

existe inconveniente para acceder a ello.- El Presidente po. 

ne en consideración de la Junta General, el informe y pedido 
    

que antecede y la Junta, por unanimidad, lo anrueba , en los 

términos que quedan expresados y autoriza, asímismo por unani- 

midad al Gerente, señor Enrique Gaitán Parra, para cue compa. 

rezca a la escritura pública a celehrarse y haga las ratifi- 
    

  

caciones que se Cejan expresadas, a nombre de esta compañía, 
    

  

Pesuelto lo anterior, el Presidente, concede diez minutos de 
    

receso para la redacción del acta, - Peinstalada la sesión , 
  

se lee la presente acta, Y la Junta General la aprueba por 
  

unaimidad y sin modif ¡cación alguna, disporiendo que su prigi 
      

nal sea agregado a la escritura pública a celebrarse y que 

el Presidente y el Gerente asienten su texto en el Libro de 
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actas de Juntas Generales de la Compañía, y lo suscrihan. - 
    

Con lo que se levanta la sesión, a las siete y cuince minutos 
  

de la noche. Para constancia de lo actuado, suscriben la pre- 
  

sente acta original, el Presidente de la Compañía y el Gerente 
  

Secretario que certifica. - firmado ) LUIS MARCILLO R. - fir- 
    

  

mado ) E, GAITAN PARRA . "= == === == + +. + -o- 
    

" Guayaquil, veintiuno de Octubre de mil novecientos setenta.- 

Señores Alfredo Adum Antón, Yamil Adum Antón, Dr. Alfredo Zia- 
  

dé Marún , e Ing. Fernando Checa Estupifán, Presente. - Muy 
    

señores nuestros : Designados por Uds. para practicar el ava. 
  

lúo del inmueble situado en la esquina Noroeste de las calles 
  

Pichincha y Colón de esta ciudad de Guayaquil y el avalúo del 
  

aporte que de dicho inmueble va a hacerse para la constitució 
  

1 
de " Dumtex Sociedad Anónima , en la que Uds,, serán socios 
  

constituyentes, cúmplenos presentarles el siguiente informe: 
  

Se trata de un inmueble compuesto de solar esquinero y edifi- 
  

cación ,ubicaco en la esquina Noceste de las calles Pichincha 
  

y Colón de esta ciudad de Guayaquil; 51 solar, tiene los 
  

linderos y mensuras siguientes : por el Norte, propiedad del 
  

Banco de Comercio en Liquidación, con treinta y cinco metros 
  

y veinticinco centímetros; por el Sur, la calle Colón, con 
  

treinta y cinco metros y veinte centímetros; por el Este, la 
  

calle Pichincha , con catorce metros y treinta centímetros; 
  

Y, por el Oeste, propiedad del señor Rodrigo Puig Mir y Bonfn 
  

con catorce retros y treinta centímetros, linderos y mensu- 
  

ras que constan en la escritura pública correspondiente y que 

hemos comprobado corresnonde a la realidad. El área total 
  

del solar, es pues, de quinientos tres metros cuadrados y 
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treinta y sels decímetros cuadrados; El edificio es una cons- 
  

      

trucción de hormigón armado, compuesto le planta haja,con lo- 
  

cales destinados a almacenes o hodegas, y “e cinco plantas al- 
  

  

tas, en las cue existen oficinas y departamentos; Según una úl- 
  

tima enajenación del inmueble , constante en escritura oúblic 
  

y y 
P 

»3 
ES 

  
  

de primero de Julio de mil novecientos sesenta y nueve, para 
    

  

  
la transferencia de él se lo estimó en la suma de tres millones 
  

cuatrocientos mil sucres. En consecuencia, estimamos que el valor 
  

real del inmueble en cuestión, compuesto de solar y edifica 
  

ción, es _ de tres millones cuatrocientos mil sucres; y, como s 
    

encuentra hipotecado a La Previsora Banco Nacional de Crédit 
  

por un préstamo a mutuo cuyo saldo raterático cortado al trein- 
  

ta de Junio de mil novecientos setenta es de un millón ocho. 
  

cientos veintiséis mil novecientos catorce sucres, la cantida 
  

máxima en que puede ser apreciado el aporte del inmuehle sujdto 
  

  

al gravamen hipotecario es de un millón quinientos setenta y tres 
  

mil ochenta y seis sucres. Es cuanto podemos informar en Cum- 
  

Plimiento de la misión que se nos ha encomendado. Atentamente 
  

firmado ) Guillermo Delgado... firmado ) Ing. Arturo Cepeda. ”- 
  

" MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIT., DEPARTAMPNTIO FINANCIERO ., SECCIÓN 
  

RENTAS, Número cero tres ril ciento diecinueve, Codificación 
  

tres- cero cero ocho = Cero tres - P. Rol : cinco mil ciento 
  

noventa y ocho, Certifico Que la propiedad Cia. de Responsa- 
  

bilidad Limitada Arrendadora del Guayas, situada en la calle 
  

Colón, solar número cinco - B, ranzana número cinco, en terre 
  

  

no propio, correspondiente a la parrocuia Urbana Rocafuerte, 

de esta ciudad, se encuentra al día en el paco de los Impuestos 
  

28 y Tasas, recaudados por esta Muy Ilustre “unicipalidad en el
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presente año. AVALUO COMERCIAL : tres millones cuatrocientos 
  

treinta mil doscientos sucres, AVALUO CATASTRAL : dos millones 
    

cincuenta y ocho mil cien sucres, Guayaquil, diecinueve de Oc- 

tubre de mil novecientos setenta. Jefe de Rentas. firmado )lIle 
  

" Señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas. Ciudad. 
    

ARRENDADORA DEL GUAYAS C, LTDA . ante Ud, respetuosamente soli- 

cita, que al pie de la presente se sirva certificar en la que 

conste que no soy deudora de impuesto alguno al Fisco. Hecho 
  

que sea se me devuelva para hacer Ce el, el uso que convenga, 
  

Es Justicia, etc., firmado ) Ilegible. == -- ------- 
  

Presentada el día de hoy Octubre catorce de mil novecientos 
    SEtenta, a las cuatro y cuarenta minutos de la tarde, - firma- 
  

do ) éegible. === ---- 
    

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . - Pase a los Departamen. 
  

tos de Estadística y Legal, para que una vez hechas las debida 
  

Verificaciones, pase al Departamento de Secretaría para que 
  

se conceda lo solicitado. Guayacuil, Octubre catorce de mil 

novecientos setenta. - firmado ) Galo Martínez Franco, - GALO 
  

MARTINEZ FRANCO. Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas, 
  

Hay un sello,-= --- -- e -. 
  

Provey6 y firmó el Decreto anterior, el señor Galo Martínez 
  

Franco, Jefe de Recaudaciones del Guayas, Guayaquil, Octubre 
  

catorce de mil novecientos setenta . firmado ) Ilegible, - 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA , _ En cumplimiento del Decreto 
  

que antecede y revisado los archivos Ce este Departamento. - 

Corcifico : Que Arrencacora Cel Guayas C. Itda. , no es deu- 

Ora del Fisco en esta Jefatura hasta la presente fecha, Gua- 
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yaquil, catorce de Octubre de mil novecientos setenta. Lo cer- 
  

tifico.firmado)Carlos Luis Suárez Lecaro.Jefe de Notificación 
      

Estadística y Archivo.Jefatura de Recaudaciones del Guayas, 

  

Ventanilla número nueve .- TOA 
  

DEPARTAMENTO LFGAL +. - De acuerdo a lo dispuesto por el señor 
  

Galo Martínez F., Jefe de Recaudaciones del Cuayas y una vez 

revisados los archivos de este Departamento, Certifico : Que 
  

Arrendadora_ del Guayas C. Ltda,, no tiene juicio alguno pen- 

diente de pago hasta _ la presente fecha, Guayaquil, Octubre ca- 
  

torce de mil novecientos setenta. Lo certifico, firmado )Ile- 
  

gible, p. Secretario. oo -- 
  

    

mentos de Estadística y Legal, Arrendadora del Guayas C. Ltda, 
    

no es ceudora de impuestos a esta Jefatura de Recaudaciones 
  

hasta la presente fecha, Cuavaquil, Octubre catorce de mil no-   

  

vecientos setenta, firmado ) Galo M"artfnez F. GALO MARTINEZ 

FRANCO. Jefe Provincial de Recaudaciones del Suayas, Hay un 
  

sello que dice : Jefatura Provincial Ce Recaudaciones del Gua- 

VAS cm o 
  

" Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas : Alfredo Adum Antón, 
  

a usted respetuosamentsolicito : Que se sirva ordenar, se 
  

me confiera al pie de la presente una certificación relativa 

2 que no adeudo a la presente fecha cantidad alguna en lo que 
  

se refiere a impuestos fiscales de esta Provincia. Es Justicia 

etc., A ruego y por autorización del peticionario, su defenso 

firmado ) Ilegible, —=- “o - 

Presentada el día de hoy Octubre auince de mil novecientos se- 

tenta a las cuatro y quince minutos de la tarde, firmado ) Ile
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JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS : Pase a los NDepartamen- 
  

tog de Estadística y Legal, para que una vez hechas las dehida 
  

verificaciones pase al Departamento de Secretaría para que se 
  

conceda lo solicitado, Guayaquil, Octubre quince de mil nove- 
  

cientos setenta. firmado ) Galo 'artínez Franco. Jefe Provin- 
  

cial de REcaudaciones del Guayas. Hay un sello, - -— == - - - 
  

Provey6 y firmó el Decreto anterior el señor Galo "artínez Frah- 
    

co, Jefe de Recaudaciones del Guayas, Guayaquil, Octubre quin- 
  

ce de mil novecientos setenta, firmado ) Ileqgible. -= -= - - - 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA . - En cumplimiento del Decreto 
  

que antecede y revisado los archivos de este Departamento. - 
  

Certifico : Que el señor Alfredo Adum Antón, no es deudor del 
    

  

Fisco en esta Jefatura hasta la presente fecha, Guayaquil, die 
  

ciséáis de Octubre de mil novecientos setenta. Lo certifico. 
  

  

firmado)Carlos Luis Suárez Lecaro.Jefe de Notificación,Fstadís 

tica y Archivo.Jefatura de Recaudaciones del Guayas .Ventani- 
  

lla número mueve. 

DEPARTAMENTO LEGAL  - De acuerdo a lo disruesto por el señor 
  

Galo Martínez F., Jefe de Recaudaciones Cel Guayas y una vez 
  

revisados los archivos de este Departamento, Certifico : Que 
  

el señor Alfredo Adum Antón, no tiene juicio alguno pendiente 
  

de pago hasta la presente fecha. Guayaquil, Octubre dieciséis 
    

de mil novecientos setenta. Lo certifico. firmado ) A. R, E, - 
    

Secretario.  ALSINO RAMIREZ ESTRADA . Abogado. Secretario De- 
  

_partamento Jurícico, Oficina Recaudaciones del Guayas, - - - 

_De conformidad con los informes presentados por los departa- 
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no es deudor de irpuestos a esta Jefatura de Recaudaciones 
  

hasta la presente focha. Guayaquil, Octubre diecinueve de mil 
  

   novecientos setenta. firmado ) Galo Martínez Franco. Jefe Pro. 

vincial de Recaudaciones del Guayas. Hay un sello que dice : 
    

  

” Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas : Yamil Acum Antón, 

a usted respetuosamente digo : Que se sirva ordenar, se me co 

fiera al pie de la presente una certificación relativa a que 

no adeudo a la presente fecha cantidad alguna en lo que se re- 

  

Jefatura Provincial de Recaudaciones ñel Guayas . So. -- 
  

  

  

       

  

fiere a imbuestos fiscales de esta Provincia. Fs Justicia, ete 

a Ruego y por autorización del peticionario, su defensor, fir- 
  

mado ) Ilegible. - “+ + o Too To Too Too TT Too 
    Presentada el día de hoy Octubre quince de mil novecientos se- 
  

tenta a las cuatro y auince minutos de la tarde, firmado )lle- 
  

  

gible. === === ----- 

JEFATURA DE RECAUDACIONFS DFL GUAYAS : Pase a los Devpartamen- 
    

tos Cde Estadística y Lecal, para cue una vez hechas las dehi- 
  

das verificaciones pas» al Devartamento de Secretaría para que 

se conceda lo solicitado. Guayacvil, Octuhre quince de mil no- 
  

vecientos setenta. firmado ) Calo “Martínez Franco, Jefe Pro- 
  

vincial de Recaudaciones del Guayas, Hay un sello que dice : 
  

  

Jefatura Provincial de REcaudaciones del Guayas. ==“ “ “ - 
  

Proveyó y firm6 el Decreto anterior el señor Galo Martínez 
  

Franco, Jefe de Recaudaciones del Suayas. Guayaquil, Cctubre 
  

  

quince de mil novecientos setenta. firmado ) Ileaihle.= -= - -“|- 
  

DEPARTAMENTO DE STADISTICA - En cumplimiento del Decreto 
    

que antecede Y revisado los archivos Ge este Departamento Cer 

tifico : Que el seror Yamil Antonio ACUM Antón, no es deudor 
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del Fisco en esta Jefatura hasta la presente fecha, Guayaquil, 
  

dieciséis de Octubre de nil novecientos setenta. Lo certifico, 
    

  

  

  

firmado ) Carlos Luis Suárez Lecaro, Jefe de Notificación, Es- 

tadística y Archivo. Jefatura de Recaudaciones del Guayas. o. 

Ventanilla número AU 

DEPARTAMENTO LEGAL . - De acuerdo a lo dispuesto por el señor ” 
  

Galo Martínez F., Jefe de Recaudaciones del Guayas y una vez 
  

revisados los archivos de este Departamento, Certifico : Que 
  

Yamil Antonio Adum Antón, no tiene juicio alguno pendiente de 
  

mil novecientos setenta. Lo certifico. firmado ) A, R. E. - Se 

pago hasta la presente fecha, Guayaquil, Octubre dieciséis de 
  

  

  

cretario. - ALSINO RAMIREZ ESTRADA . - Abogado. Secretario De- 
  

partamento Jurídico . Oficina Recaudaciones del Guayas, - - - 
  

  

  

De conformidad con los informes presentados por los Departa- 
  

mentos de Estadística y Legal, el señor Yamil Antonio Adum An- 
  

tón, no es deudor de Impuestos a esta Jefatura de Recaudacione 
  

hasta la presente fecha. Guayaquil, Octubre diecinueve demil 
  

  

novecientos setenta, firmado ) Galo Martínez Franco. GALO MA / 

TINEZ FRANCO. Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas. Hay 
  

un sello que dice : Jefatura Provincial de Recaudaciones del 
  

  

" Señor Jefe de Recaudaciones Cel Guayas . Dr. Alfredo Ziadé 
  

Maróún, a usted respetuosamente solicito :; Que se sirva ordenar], 
  

se me confiera al pie de la presente una certificación relati- 
  

va a que no adeudo a la presente fecha cantidad alguna en lo 
  

que se refiere a impuestos fiscales de esta Provincia. Es Jus 
  

ticia, etc. , A ruego y por autorización del peticionario, su 
  

defensor . firmado ) Ilegible.- == -- 
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Presentada el día de hoy Octubre quince de mil novecientos 
  

  

setenta a las cuatro Y quince rinutos fe la tarde. - firma- 
  

do ) Ilegible.. “-7------7 e. +. - 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONFS DEL GUAYAS : Pase a los Departamen- 
    

tos de Estadística y Legal, para ave una vez hechas las debia 
  

  

das verificaciones pase al Departamento de Secretaría para que 
  

se conceda lo solicitado. Suayaquil, Octubre quince de míl no- 
  

    

vecientos setenta. firmado ) Galo Martínez Franco. GALO MARTI- 

NEZ FRANCO Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas. Hay 

un sello que dice : Jefatura Provincial de Recaudaciones del 
  

  

  

Provey6 y firmó el Decreto anterior el sefror Galo Martínez 
  

Franco, Jefe de Recaudaciones del Guayas, Guayacuil, Octubre 
  

quince de mil novecientos setenta. firmado ) Ilenible.- - - - + 

DEPARTAMENTO DP ESTADISTICA - En cumplimiento del Decreto que 
  

antecede y revisado los archivos de este Departarento,Certi- 
  

fico : Cue el señor Dr. Alfredo Ziscé Marín, no es deudor del 
    

Fisco en esta Jefatura, hasta la presente fecha, Guayacuil, 
    

dieciséis de Octubre ce mil novecientos setenta. Lo certifico 
    

firrado ) Carlos Suárez Lecaro., CARLOS LUTS SUAREZ LECAPO , Ja- 
    

vez revisados los archivos de este Denartamento , Certifico:   
fe de Motificación, Estadística y Archivo, Jefatura de Recau- 
  

daciones del Guayas. Ventanilla número nueve, - == “o + o“ - 
    

DEPARTAMENTO LFGAL . - Pe acuerdo a lo dispuesto por el se- 
  

Mor Galo “artínez F., Jefe de Pecaudaciones del Suayas y una 
  

  

Que el señor Dr. Alfredo Ziadé “arun no tiene jvicio alguno 
    

pendiente ce pago hasta la pres ente fecha, Guayaquil, Octubre 
  

dieciséis de mil novecientos setenta. Lo certifico. - firmado) 
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A. R. E. - Secretario. ALSINO PAMIREZ ESTRADA . Abogado, Secre- 
  

tario Departamento Jurídico. Oficina Recaudaciones del Guayas. 
  

De conformidad con los informes presentados por los Departamen+ 
  

tos de Estadística y Legal, el señor Dr. Alfredo Ziadé Maríún, 
  

No es deudor de impuestos a esta Jefatura de Recaudaciones 
    

hasta la presente fecha. Guayaquil, Octubre diecinueve de mil 
    

  

novecientos setenta. firmado ) Galo Martínez Franco, GALO MAR- 

TINEZ FRANCO , Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas, 
    

Hay un sello que dice : Jefatura Provincial de Recaudaciones 
    

del Guayas." o -- - 
  

" Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas : Ina. Fernando Che- 
      ca Estupifán, a usted respetuosamente solicito : Que se sir- 
  

va ordenar, se me confiera al vie de la vresente una certifi- 
  

cación relativa a que no adeudo a la presente fecha cantidad 
  

alguna en lo que se refiere a imbuestos fiscales de esta Pro. 
  

vincia, Es Justicia. etc. , A ruedo y por autorización del pe- 
  

ticionario, su defensor. firmado ) Dr. René Bohórquez, - Dr. 
  

Rena Bohórquez. Abogado. = == == ===. -- Ln - 
    

Presentada el día de hoy , Octubre veinte de mil novecientos 
    

setenta, a las cuatro y veintiséis minutos de la tarde, firma- 
  

do ) Ilegible.. “o -- A  . 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS : Pase a los Devartamen- 
  

tos de Estadística y Legal, para que una vez hechas las Cebi- 

das verificaciones, pase al Departamento de Secretaría para 
  

que se conceda lo solicitado. Guayaquil, Octubre veinte de 

mil novecientos setenta. firmdo ) Galo Martínez Franco. Jefe 

Prvincial de Recaudaciones del Guayas. Hay un sello que dice: 

_Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas. “7 o“ - - 
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Proveyó y firmó el Decreto anterior, el sefor Galo "artínez 

Franco, Jefe de Recaudaciones del Guayas. Guayaquil, Octubre 
  

  

veinte de mil novecientos setenta. firmado ) Ilegible. - - - - 
  

  

  

DEPARTAMENTO DF ESTADISTICA . - En cumplimiento del Decreto 
  

E * 7 

que antecede y revisado los archivos Ce este Departamento. Cer 
  

tifico : Que el señor Ing. Luis Fernando Checa Estupifán, no 

es deudor del Fisco en esta Jefatura hasta la presente fecha. 

Guayaquil, veintiuno de Octubre de mil novecientos setenta. - 

Lo certifico. firmado ) Carlos Luis Suárez Lecaro, CARLOS LUIS 

SUAREZ LECARO . Jefe de Notificación, Estadística y Archivo, 
  

Jefatura de Pecaudaciones del Cuayas. Ventanilla número nue- 
  

A Ve. == -7 
    

DEPARTAMENTO LEGAL  - De acuerdo a lo dispuesto por el señor 
  

Galo Martínez F., Jefe de Recaudaciones y una vez revisados 

los archivos de este Departamento. Certifico : Que el sefor     Ing. Luis Fernando Checa Estupifán, no tiene juicio alguno pen 

diente de pago hasta la presente fecha. Guayaquil, Octubre 
    

veintiuno de mil novecientos setenta, Lo certifico. firmado ) 

A. R, E, Secretario. ALSINO RAMIPFZ ESTRADJ . Abogado. Secre 
    

tario Departamento Jurfdico. Oficina Recaudaciones del Gua. 

  De conformidad con los informes presentados por los Departamen- 

tos de Estadística y Legal, el serñor Ing. Luis Fernando Checa 

Estupiñán, no es deudor de Impuestos a esta Jefatura de Re- 

  

   
caudaciones hasta la presente fecha. Guayaquil, Octubre veinti- 

    

dós de mil novecientos setenta. firmado ) Galo “Martínez TP, - 

GALO MARTINEZ FRANCO, Jefe Provincial de REcaudaciones del 

_Guayas . Hay un sello que ¿dice : Jefatura Provincial de Recau-  
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daciones del Guayas. 
  

" Número :Ochenta y dos mil ochocientos setenta y cinco, Por: 
  

cuatro mil sucres, COLFGTIO NACIONAL ” AGUIRRE ABAD *" - COLFEC- 
  

  

TURIA . -= Recibí de " Dumtex Sociedad Anón. " , la suma de 
  

cuatro mil sucres, por concevto del Impuesto a favor de los 
  

Aguirre Abad y Dolores Sucre Colegios Dos por mil adi- 
  

  

cional a las Escrituras Públicas. Impuesto sobre la cuantía 

    

de : dos millones de sucres. Guayaquil, Noviembre dieciséis 

de mil novecientos setenta, Notaría Seaunda, Orden número 
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noventa i tres mil quinientos veintitrés, firmado ) S. B., S. 
  

” El Colector, Hay un sello que dice : Colegio Nacional Acui- 

rre Abad " - Colecturía, Guayaquil.” == - == - - - == - - 
  

" Uno- R ochocientos ochenta y tres mil ciento cincuenta y 
  

tres, MINISTERIO DE FINANZAS . JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU- 
  

DACIONES DE GUAYAS +. Fecha : dieciséis de Noviembre de mil 
  

novecientos setenta “N veintinueve mil trescientos cincuenta, 
  

RECAUDACION DIRECTA . Nombre : Dr. Jorge Jara Grau. Por con- 
  

cepto de : Fmisión de Acciones Cia Dumtex Sociedad Anónima . 
  

Cuantía : dos millones de sucres. Código?iento un mil ciento 
  

treinta, Rubro : Fiscales, Valor : Ocho mil sucres. - Código: 
  

ciento un mil ciento treinta y tres, Rubro : A. Social, Va- 
  

lor : cuatrocientos sucres, Total : Ocho mil cuatrocientos 
  

sucres, RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE - UNICO COMPROBANTE DE 
  

PAGO . firmado ) Elsy Saltos C. Jefe de Recaudaciones Oo Re- 
    

" Uno - R Ochocientos ochenta y tres mil ciento cincuenta 
  

y cuatro . MINISTERIO DE FINANZAS , JEFATURA PROVINCIAL DE 
  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS . - Fecha : dieciséis de Noviembre 
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ot 
Yo , 
e 7 de mil novecientos Setenta YN veintinueve mil trescientos cin- 

tx Z ha A TT CT TT 

Sy . 
y" 2 cuenta i uno. Recaudación Directa. Nombre : Dr, Jorge Jara. 

- ? 
>, 4" 3 | Por concepto de Aportación : " Arrendadora del Guayas Cia. RIG.GUA — A 
0 4 | Ltda "_. a ” Dumtex Sociedad Anónima. Cuantía : tres millones 

> O o O 

5 | cuatrocientos treinta mil doscientos sucres., Códico: ciento 

6 | un mil ciento treinta . Pubro : Fiscales, Valor : veintiún 

eo? 7 mil doscientos sesenta y ocho sucres treinta y ocho centavos. 

8 | Código:ciento un mil ciento treinta y tres. Rubro : A. Social, 

9 | Valor _: sesenta i seis sucres. - Códico:ciento un mil ciento 

% 10) treinta. Rubro  : Fiscales, Valor : cero, dos centavos, -ToO- 

11 | tal : veintión mil trescientos treinta y cuatro sucres cua- 

12 | renta centavos. RECIBO PAPJTL CONTRIRUYENTE - UNICO COMPRO-= 

13 | BANTE DF P2GO , firmado ) Elsy Saltos C. Jefe de Recaudaciones 

” VA | O Recibidor." + -- 

- 15 " JUNTA DE AGUA POTARLF DP GUAYAQUIL. TESORFRIA . IMPUFSTO 
    

16 ; ADICIONAL AL DF ALCABZTAS . - Múmero : dieciséis mil ciento 

17 | uno, Nueve mil ochocientos sucres cincuenta y sels ceantavos, 
  

u 
18 | Recibí de Arrendadora del Guayas Cía. Ltda.", la cantidad 
    

19 | de nueve mil ochocientos sucres cincuenta y Seis centavos, 
  

20 | por Impuesto del Uno por ciento adicional al de Alcahalas, pa- 

21 | ra la nueva provesión de agua potable de Quito y Guayamil 

22 | ( Decreto Legislativo de Octubre veintinueve de mil novecien- 
  

  

23 | tos cuarenta ) en la venta que hace a " DUMTEX SOCIEDAD ANO- 

24 | NIMA ” , del predio ubicado en la parroquia Rocafuerte de es 
     25 | te Cantón, consistente en Inmueble número cinco, aporte Rol 

T$
    

26 | cinco mil ciento noventa y ocho cero / doscientos veintidós 
  

12
03
45
3 

F
E
A
 

27 | doscientos cincuenta y seis. El valor de esta transmisión de 
      Y 

AC
EN
T 

28 | dominio es de : un millón quinientos mil__sucres, según aviso
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número dos mil seiscientos setenta y cinco del Notario Sr. Dr. 
    

Jorge Jara Grau . Guayaquil, Noviembre diecisiete de mil no- 
  

vecientos setenta. Recaudado por : firmado ) Violeta de Riva- 
  

deneira". ==“ - 

Y" JUNTA DE BENEFICENCIA DF GUAYAQUIL. IMPUESTO DE ALCABALAS , 
  

Número : Veinte mil seiscientos noventa y tres. Por : nueve 
  

mil ochocientos sucres cincuenta y seis centavos. Recibf de 
  

" Arrendadori del Guayas Cia, Ltda" , la cantidad de nueve mi 
  

Ochocientos sucres cincuenta y seis centavos, por concevto de 
  

Uno por ciento adicional al Impuesto de Alcahales, sobre un 
  

valor de tres millones cuatrocientos treinta mil doscientos 
  

sucres, por la transferencia de dominio de Inmueble número cin- 
    co, B , Manzana cinco, Rol : cinco mil ciento noventa y ocho 
  

en la calle Colón, a /f, " Dumtex Sociedad Anónima " , Parro- 
  

quia Rocafuerte, Cheque ntmero A - dos cuatrocientos setenta 
  

y Cuatro mil ciento noventa y cinco. Banco La Previsora. - 
  

según artículo Segundo del Decreeto Ejecutivo número novecien- 
  

tos del veintidós de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
  

Guayaquil, dieciséis de Noviembre de ril novecientos setenta, 
  

JUNTA DE BENEFICENCIA DF GUAYAQUIL. firmado ) Ilegible. Teso- 
  

    

" H, CONSEJO PROVIMCIAL DFL GUAYAS +. IMPUESTO ADICIONAL DF AL 
  

CABALAS . TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DFT. GJAYAS , Nú 
  

mero : veintión mil ciento ochenta y ocho, Por : nueve mil 
  

ochocientos sucres cincuenta y seis centavos. He rYecihido de 
  

" Arrendadora del Guayas Compañía Limitada, la suma de nueve 

M1 ochocientos sucres cincuenta y seis centavos ( según Art. 
  

trescientos ochenta y uno Ley Récimen Municipal ) , por concep- 
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creado por Decreto Legislativo del veintidós de Octuhre de mil 
  

novecientos cincuenta y dos, vara construcción y amoblamiento 
  

de Escuelas, por transferencias de Cominio del predio : Aporte 
  

a Sociedad. Rol núrero cinco mil ciento noventa y ocho, situa 
  

  

do en calle Colón, Parroquia Tocafuerte. Por : tres millones 

cuatrocientos treinta mil doscientos sucres,que hacen a favor 
  

de " DUMTEX SOCIFDAD ANOMIMA " , Guavaruil, a Noviembre dieci- 
  

só6is de mil novecientos setenta. CONSEJO PPOVINCIAL DEL CGUA- 
    

YAS . firmado ) Carlos González Villecas, CARLOS GONZALEZ VI- 

LIEGAS +. Tesorero.” - o A 

" REPUBLICA DEL ECUADOR . JUNTA DF DEFPNSA NACTONAL , TAPUFSTO 
  

PARA LA DEFENSA NACIOMAL SOPRP ALCARBLAS. - Número : catorce 
    
parroquia Rocafuerte, consistente en inmueble, Valor de la 

  

mil seiscientos cincuenta v tres - dos, Guayacuil, dieciséis 
  

de Noviembre de mil novecientos setenta, Recibí de Arrendado- 
  

     

  

   
    

  

ra Cel Guayas Cia. Ltda. , la cantidad de cuatro mil novecien- 
  

tos sucres treinta y dos centavos, por el Impuesto a la DNefen- 
    

5a Nacional, sobre Alcahalas, que le corresponden en la venta 

que hace a Dumtex Sociedad Anónima, del predio ubicado en la 
  

  

Venta : un rillón quinientos mil sucres. Valor sobre el que 
  

se paga el Impuesto : tres rillones cuatrocientos treinta mil 
  

doscientos sucres, según aviso número dos ril seiscientos se- 
  

tenta y cinco, del Notario Dr. Jara, Medio por mil para Defen 
  

sa Nacional : cuatro mil novecientos sucres doce centavos .- 

firmado ) Ilegible, Jefe Prov. Recaudación Junta de Defensa 
    

Nacional. 

  

  
" Doctor Guillerro Intriago Alvarado, Encargado de las Funci 

to del Impuesto de Uno por ciento adicional a las Alcabalas 

$. 3
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nes del Registrador de laProniedad del Cantón, certifica : 
  

Que examinados los Registros de esta Oficina, según sus Índice 
      

desde el trece de Noviembre de mil novecientos cuarenta hasta 
  

esta fecha, no aparece que Arrendadora del Guayas C. Ltda,, 
  

haya enajenado el predio de su propiedad compuesto de solar y 

edificio, ubicado en la esquina Noroeste de las calles Colón 
  

y Pichincha, de esta ciudad: ni que esté sujeto a embarco oO 
    

prohibición udicial de enajenar o aravar, ni a más anticresis 
  

que a la ordenada por el Juez Sexto Provincial del Guayas, 
    

en el juicio ejecutivo seguido por La Previsora Banco Nacional 
    
de Crédito, contra Industrial Inmobilairia S. A., Luis A. Mar- 

cillo Rodríguez, Gonzalo Marcillo Muirraqui, Flora Muirraqui 
      

de Marcillo y Arrendadora del Guayas Cia. Ltda,, según auto 
  

dictado el dieciséis de Septiembre de mil novecientos sesenta 
    

y nueve inscrit- el veinticuatro de los mismos: ni afectado 
    

con más gravamen que una hipoteca por la suma de dos millones 
  

de sucres, constituféda por la compañía Industrial Inmobiliaria 
    

S. A., a favor de La Previsora Banco Nacional de Crédito, se- 
  

gún escritura pública extendida el dieciocho de Abril de mil 
  

novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Dr. Thelmo Torres 
  

fÑSspo, inscrita el veinticuatro de los mismos, Por escritura 
  

Páblica extendida el seis de Noviembre de mil novecientos se- 
  

tenta, ante el Notario Dr. Jorge Jara Grau, inscrita y anota- 4 
    

da el doce de los mismos, La Previsora Ranco Nacional de Crédi 
  

to, consiente en el convenio de que la compañía nuda provie- 
  

taria y los usufructuarios dejejan sin efecto el usufructo y s 
  

consolide la propiedad plena en Arrendadora del Guayas Cia, 
  

Ltda. Adquirió la nuda propieda”1, en el predio, por el 
  

4 
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aporte que le hizo la Sociedad Industrial Inmobiliaria S, A. 
  

segón escritura pública extendida el brimero de Julio de mil 
  

    

   

   

   

    
   

novecientos sesenta y nueve,ante el Yotario Dr. Thelmo Torres 
  

Crespo, inscrita el _ nueve Ce los mismos. Por escritura pública 
  

extendida el seis de Novierbre de mil novecientos setenta, an- 
    

te el Notario Dr. Jorce Jara Grau, inscrita y anotada el doce 

de los misros, Industrial Inrobiliaria S, A., ratifica la trans- A -” 

  

ferenoja antes mencionada, en todas sus partes y aderás se hlizo 
  

constar que por haberse terminedo el usufructo, se consolide 

en Arrendadora Cel Guavas €. Ttda,, la propiedad plena del in- 
      

    

mueble aportado. Luis Marcillo Rodrícuez y Flora "uirracui Ji 

  

mrénez de Marcillo, adquirieron el usufructo del predio materi 

de este certificado, por cormbra a la combañfa Industrial Inro- 

biliaria S. Z., secóún escritura vública extendida el veintitr 
  

de Junio de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Motario   Dr, Thelmo Torres Cresvo , inscrita el veintisiete de los mis- 

mos. Por escritura _pública extendida el seis de Novierbre de 
    

mil novecientos setenta, ante el Notario Dr, Jorde Jara Grau, 

inscrita y anotada el doce “e los mismos, la nuda propietaria 

Arrendacdora del Guayas C. Ltda y los usufructuarios Luis Mar- 
    

cillo Rodríguez y Flora "“uirragui Jiménez de Marcillo 

convienen en dar vor nulo y Cejar sin efecto a1 contrato 

de venta de usufructo antes mencionado. - La compañía Indus- 

trial Inrobiliaria S. A., adquirió el predio referido en este 
      

certificado, en la siguiente forma : Fl edificio por la entre- 

ga que le hizo edificaciones Fcuatorianas S. MA. ,, secún escri-                                     tura pública extendiña el veinticinco de Fehrero de mil nove- 

cientos cincuenta y cinco, ante el Notario Dr. Gustavo Falconf



o 

  

Ledesma, inscrita el misro día y el solar, bajo su antigua de- 
  

Dominación de Industrial Avenera C. A., por compra al Dr. Ro- 
    

drigo Puig Mir y Bonín y Laura Game de Puig “ir, secún escri- 
  

e) 

11 

12 

tura pública extendida el veintitrés de Octubre de mil nove. 
  

cientos cincuenta, ante el Notario Dr. Tancredo Bernal 'riquen), 

inscrita el veinticuatro de los mismos, El Dr, Rodrido Puig Mi 
  

y Bonín, lo adquirió en la división de los bienes dejados por 
  

Ana Bonín viuda de Puig Mir, sedán escritura pública extendida 

el trece de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno,ante el 

Notario Dr, Tancredo Bernal Urícuen, inscrita el primero de 
  

Septiembre del mismo año; escritura que fue ratificada vor la 
  

extendida el diecisiete de Octubre de mil novecientos cincuen- 
    13 
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ta, ante el Notario Dr, Tancredo Bernal Uricuen, inscrit+:el 

diecinueve de los mismos, Guayacuil, Novierbre trece de mil 
  

novecientos setenta, firmado ) Gmo. Intriago A." o - 
  

" MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIT.. DFPARTAMFNTO FINANCIERO , SFCCI 
  

RENTAS . - ALCABALAS, - Certificado No.0 4769 
     

    
   

El infrascrito, Jefe de la Sección, Rentas, certifica: 
  

Que el seror " Arrendadora del Guayas Cia, Ltda.", ha pagado 
  

en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por concento 

del Impuesto de Alcabalas, la suma de treinta i cuatro mil 
  

trescientos dos sucres, segaún aviso número dos mil seiscien. 
  

tos setenta y cinco del Notario Sefor Dr. Jara, gue a continua. 
  

Ción detallo : Vendedor : " ARRENDADORA DFL GUAYAS CIA, LTDA", 
  

Comprador : " Dumtex Sociedad Anónima " ., Concento : Aporte 

Inmueble número cinco - B, manzana cinco , parroquia Rocafuerte, 
  

del Cantón Guayaquil. Valor de la Venta : un millón quiniento 
  

mil sucres, , pero se ha cobrado el Impuesto sobre la suma de 
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O, E Uno por ciento : tres millones cuatrocientos treinta mil dos- 
> = A   
  

4 ¡Cientos sucres- treinta i cuatro mil trescientos dos sucres., 
  

  ya A A O 
, 

5 ¡Suman : Treinta il cuatro mil trescientos dos —Ssucres . Treinta 
  

  
 _OÁAx-—— 

6 | y cuatro mil trescientos dos sucres. - Total : treinta i cuatr 
  

so. 7 (mil trescientos dos sucres. Rol : cinco mil ciento noventa y 
    

8 ocho. Artículo trescientos Ochenta - IV nrímero siete L. de R, 
  

9 |M.-Guayaquil, veintiséis de Noviembre “* "il novecientos 

10 | setenta . - firmado ) Victoriano Franco Mora, VICTORIANO FPRAN- 
  

11 |C0 MORA . Jefe de Rentas + Hay un sello ave dice : Departarento 
  

12 Financiero. Municipalidad de Gravacuil , Sección Rentas," 
    

13 | " MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. - DIRECCION FINANCIERA, -"Gua=   
14 | yaquil, veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta.-   15 | El Jefe de la Dirección Financiera Municipal.- Certifica :t= 

16 ¡que la venta que hace Ar 2 un mi 

17 | 11ón cuatrocientos mil sucres. - Aporta a Cía, Un millón cua=- 

  

18 | trocientos mil sucres, a favor de Dumtex S, A,, de un inmueble 

19 de su propiedad ubicado en Colón y Pichincha, Rol : cinco mil 

20 | ciento noventa y ocho, no está gravada con el Impuesto a las 

        > 
Vi
d 

4a
53
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IL
 

  

0 a 21 utilidades e la compraventa de casas y terrenos por no hay 

, EN 22 | utilidad . - El presente certificado se otorga de Acuerdo a 
a 

A 23 ¡lo dispuesto en el Artículo cuatrocientos quince de la Ley 

24 de Régimen Municipal vigente. - El Jefe de la Dirección Finan- 

co» 25 |ciera. firmado ) Luis Boloña “olestina. - Hay un sello que di- 

  
 



no 

l | —a—su-oriqginal,-en-de-fe-de-eto—confitero esta TERCERA COPIA — 

2 

3 

10 

11 

12. 

en treinta fojas rubricadas por mí, el Notario Suplente por 1i 
  

cencia del titular, que sello y firmo en esta ciudad de Guaya- 
  

quil, a los veintiséis días del mes de Noviembre de mil nove- 
A 

    

  

  

  

  

  

Certifico: Que de conformidad con la Resolución número “mil "dos- 
    

13; 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 
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24 

25 
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27 

28 

cientos veinte y ocho del Intendente de Compañtas,he inscrit 
  

la escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA "DUMTEX 
  

SOCIEDAD ANONIMA" y la susodicha Resolución de fojas dlez y 
  

seis mil cuatrocientos sesenta y tres a ález y sels mil quinien- 
  

  

tos veinte número dos mil doscientos cuarenta y uno del Regis 

tro Mercantil y anotada bajo el número diez y seis mil ochocien- 
  

tos setenta y dos del Mbpertorio.Cuayaquil, Diciembre ocho de 
  

mil novecientos setenta». Registrador de la Propiedad.» 
     

PD o . E 
    

  

Certificos Que queda archivada una copla de la escritura públi- 
  

ca que contiene la CONSTITUCION DE DA COMPAÑIA "DUMTEX SOCIE 
  

DAD ANONIMA y de la Resolución número mil doscientos veinte y 
  

ocho del Intendente de Compañfas con arreglo al Artículo cien 
  

  

to cuarenta y cinco de la Ley de Compuñfas, reformado por el De- 

Creto supremo nfmero setecientos sesenta y seis de ocho de mar 

¿ 

s 

   



e
 

     
4 a 

Y 
5 - 2 . 

AS 
ocios qu e sos marta ra coca roma) 

,| tota o mamata y se 02 octecantes soneto 7 os nro 
9 seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro del Registro de Pro. 

  

    
10 [piedad de mil novecientos setenta y anotada bajo el nfmero diez 

  

   

14 | 1a COMPAÑTA " DUMIEX SOCIEDAD ANONIMA",) Guayaquil, Diciembre 
po. 

jocho de mil novecientos setenta. El Registrador de la Propicdado- 
t e 

19 | Certifico: que al márgen de la inscripción del titulo de domi- 

29 ¡nio del predio transferido a esta Compañia como Aporte de capi 

23 tal,a fojas 16478 del Registro de Propiedad de mil novecientos 

99 [sesenta y nueve se ha tomado nota de que tal blen ralz ha pasadp 
NN | 

93 [a ser de propiedud de la Compañía DUMTEX SOSIEDAD ANONIMA",la 

24 | misma que en virtud de esta escritura pública y de la Resolu= 

| ción námero mil doscientos veinte y ocho del Intendete de Comph- 

ñfas se ha constituido la Compañía "Dumtex Sociedad ¿nénima". 

Buayaquil, Diciembre ocho de mil novecientos seteffa. Hi Ay is 

eg | trador de la Prtipiyedade Enmendagoso constituido Pone A 

Y DELAGAMUOA  Yd ALACER “LA 4 SIANCIA”Agaiere 108 - Telf. 5171997 
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día lunes catorce de diciembre de mil novecientos se ente faño Y] 
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